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INTRODUCCION. 

El pensamiento político de la Edad Media fue muy amplio, 

por lo que sólo anal.izaremos a los más importantes a aquellos cuyo tr~ 

bajo fue relevante de acuerdo a los acontecimientos propios de la época. 

En el presente trabajo, pretendo dar una panorámica del -

pensamiento teológico político de la Edad Media, iniciando en el primer 

cap!tulo con el cristianismo, punto clave en la Edad Media, por ser la 

base de todos o casi todos los pensadores que defendieron la supremacía 

del poder espiritual. (el papado). Aunque al finalizar el siglo XI., hu

bo pensadores que lo utilizaron en forma contraria. 

En el capítulo segundo se habla de dos autores que son -

San Aqust!n y san Isidoro de Sevilla, pensadores que trataron de defen

der el cristianismo de los ataques de los paganos, así como de dar fun

damentos a la Iglesia para su lucha por el poder. san Agust!n, cuya -

obra fundamental fue la Ciudad de Dios creó la primera qran obra de Fi

losof!a y Teolog!a de la historia. Asimismo éstos dos autores loqraron 

dar una visión trascendente del gobierno propio de la época. 

El capítulo tercero, está dedicado a Santo TOlnÁs de A.qui

no, grán filósofo, que en su obra la Suma Teológica hizo un análisis -

profundo de casi toda la problemática de su tiempo, defensor del poder 

espiritual, y cr!tico real de la pol!tica y el gobierno. 
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En el capítulo cuarto se hace una recopilación de pensa

dores que ten!an sus propias teor!as en cuanto al poder, en cuanto a -

l.a relación característica del medioevo entre papa y emperador. Pens~ 

dores tales como, Tomás Becket, defensor nato del poder espiritual so

bre el poder temporal, Juan de Salisbury autor que exteriorizó en for

ma práctica el sentir de la época, aunque saliéndose de los esquemas -

trazados por la Edad Media, Juan de París, escribió para atacar el pe!!_ 

samiento de Egidio de Colonna, as! como para resolver el problema de -

la propiedad eclesiástica, trazando su pensamiento político en la de-

fensa de la monarquía francesa. 

Marsilio de Padua, su libro "Defensor Pacis" fue un tra

tado de política, el más importante de la Edad Media, influido por la 

política griega en cuanto a la democracia, elaboró un pensamiento en -

cuanto al Estado y la autoridad civil. 

Guillermo de Occam, fue un teólogo escolastico, que dis

cutió sobre la naturaleza de los poderes eclesiásticos y seculares. 

Wyclif y Huss, pensadores que trataron el punto real de -

la época que era la pugna por el poder, denunciando el Último toda la -

corrupción interna de los servidores de la institución católica. 

Se ha tratado as!, de poner en estas páginas los arqumen

tos teológicos pol!ticos que tiñeron una época de la historia humana -

conocida como medioevo, mas considerando la problemática que reviste -
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dicha época, se, han tratado a los que en mi particular criterio fueron 

fuente de discusión por la importancia que tuvieron sus ideas. 
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EL CRISTZANISMO 

1.1.- SllRGIMIElf!O DEL CRIST:IANISMO. 

Al principio de Wl trabajo como éste, es necesario dar 

un bosquejo de la Biblia, para ver la relaci6n que existe entre Dios 

y el hombre 1 en el primer tiempo Dios tenía que revelar al. hombre su 

procedencia y destino sobrena.tura..l, por lo que la Biblia es la expl!, 

cación que se le da al hombre de su procedencia y destino, la cual -

está escrito por inspiración divina, y consta de cuarenta y cinco -

libros, escritos a.ntes del cristianismo, llamado Antiguo Testamento. 

Y Veintisiete libros escritos después del cristianismo, denominados 

Nuevo Testamento. 

1.- Génesis 

2.- Exodo 

J.- Lev!tico 

4.- Números 

5. - Deuteronomio 

6.- Josué 

7 .- Jueces 

ANTIGUO TESTAM&NTQ 

t45 libros) 

Libros Historicos (21) 

a.- Ruth 15.- :r Esdras 

9.- I Reyes (Samuel. I ) 16.- u Esdras 

10.- II Reyes (Sllll!Uel U) 17.- Tob!as 

11.- III Reyes (Reyes I ) 18.- Judit 

12.- IV Reyes (Reyes II) 19.- Ester 

13.- I Pa.::ralipóm.enos 20.- r Macabeos 

14.- II Pa.ralipÓmenos 21.- :IX Macabeos 



1.- Jcb 

2.- Slllmos 

3 .- Proverbios 

1.- :tsdas 

2.- Jerem!aa/ 

Lamentaciones 

J.- Baruc 

4.- EZequiel. 

s.- Daniel 

1.- san Mateo 

2.- San Marcos 

1.- Romanos 

2.- I Corintios 
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Lihros llocentes (7) 

4. - Ec1esiastés 6. - Sabidur!a. 

S.- Cantar de canta.res 7.- Sirac 

Libros Prof6ticos ( 17) 

6.- oseas 

7 .- Joel 

a.- llm5s 

9.- Abd!as 

to.- Jonás 

1 3 .. - Miqueas 

Nuevo Testamento (evangelios} 

(27 Libros) 

Libros H.istoricos (5) 

3.- San Lucas 

4.- San JWU> 

Libros Oocanten (21) 

J • - II Corintios 

4.- Gó'.lato.s 

12.- Nahum 

13 • - Bahacuc 

14 • - Sofon!as 

15.- Ageo 

16 • - zaear!as 

17. - Malaqu!as 

5. - Hechos de 

los Aposto

les. 

5.- Blesioa 

6 .- Filipenses 
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7. - Colosenses 12.- Tito 17.- IJ: Pedro 

s.- I Tesalonicenses 13.- Filemón 18.- I Juan 

9.- II Tesalonicenses 14.- Hebreos 19.- II Juan 

10.- .I Ti.moteo 15 .- Santiago 20.- III Juan 

11.- II Ti.moteo 16.- I Pedro 21.- Judas 

Libro Protético ( 1) 

1. - Apocalipsis de San Juan 

En el Génesis, libro primero de Moises se habla de la -

creacicSn del mundo, as! como de Adán primer hombre y de Eva extra!da 

de él. A1 ser lanzados del paraiso terrenal que Dios les dió, se 

instituye el matrimonio G. Cap. II. V. 24) , as! surge la primera 

descendencia y con ésta, la política Contendida como "La actividad de 

la relación huma.na encaminada al poder" ( 1) 

con Ca!n y Abel, debido a la mala relación entre estos 

aparece el delito y el aspecto punitivo divino, que ante la corrup-

ción humana posterior se penó con el diluvio universal (fecha desean~ 

cida aproximadamente s,ooo a a,ooo a.c.), pero el efecto de éste fen~ 

meno no fue general, pues Noé y su descendencia se salvan de las 

(l) Serra Rojas Andres, Teor!a Pol!tica, Ed. Porrua pág. 78. 



- 4 -

a.quas por elección divina. As! entrmnos a la etapa postdiluvianar 

con la citada descendencia de Noé, se inicia una nueva relaci6n entre 

Dios y el hombre. 

A1 multiplicarse esta descendencia surqe un nuevo de•

contento de Dios por la forma en que se conduelan éstos y Jave elige 

a una descendencia para forma.r un pueblo, que al llama pueblo d.e - -

Dios, para ésto señala a la descendencia de Sem., de la cu.al nace - -

Abrahám en ar de caldea, escogido para que de su raíz naciera el me

sias. 

De Abrahám nace Isaac, de Isaac Jacob quien a1 entrar a 

Eqipto se le da por Dios el nombre de Israel, de Israel nacen doce -

hijos que son: Rubén, Simeón, Lev!., Juda, oan, Neftal!, Gad, Aaer, 

.Isa.car, Zabo.lón, José y Benjam!n, cuyos descendientes formaron las -

doce tribus y de ellas el pueblo de Israel, pueblo del señor quien -

caldo en esclavitud en Egipto es lil>erado por Moiscs quien nació por 

el afio 1500 a.c. 

FUe el primer profeta del señor f por voluntad de Moises 

Dios manda diez plagas a Eqipto con la finalidad de que el Faraón de

jara salir al pueblo de Dios 1 con la Última plaga que se manifestó en 

la muerte de los primoqénitos egipcios, incluyendo al propio hijo del 

faraón, se libera el pueblo de Israel, Dios ordena a Moisea lea lleve 

hacia el desierto para que empiece su peregrinar hacia la tierra pro-
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metida, la tierra de cannan. 

En el camino del desierto e1 pueblo del Señor tuvo ham-

bra y sed y Dios les envío el maná como comida e hizo que de una pie-

dra brotara aqua. La orden de Dios para Moises :tue que acamparan en 

el desierto, al pie del monte Sina!. Dios dijo a Moises d! a: mi pu!,_ 

blo que haremos un pacto, una alianza dictando a Moises, el Decálogo, 

y otras leyes para su observancia. (leyes prohibitivas de or!gen di--

vino). 

El Decálogo • 

I.- Yo soy el Señor tu Dios 

II.- No tendrás otros Dioses ni imágenes 

III. - No tomarás en vano el nombre del Señor tu Dios 

IV.- Acuérdate de santificar el día sabado. LOS -

seis d!as trabajarás y harás todas tus labores. 

Mas el d!a séptimo es sabado o fiesta del Señor 

Dios tuyo. 

V.- Honra a tu padre y a tu madre, para que vivas -

largos años en la tierra que ha de darte el - -

Señor Dios tuyo. 

VI.- No matarás 

VII... No fornicarás 

Vl:II,- No hurtarás 

u.- No levantarás ta.leo testimonio contra tu prójimo 

x.- No codiciarás la casa ele tu prójimo, ni su - - -
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mujer, ni •u esclavo, ni su esclava, ni su buey, ni su -

asno, ni cosa alquna que le pertenezcan (Ex. cap. XZ: v. 

al. 26) • 

con el oe.cáloqo , podemos apreciar que más que una ali8!!_ 

za, es una relación de poder para la .formación de un gobierno , pues -

en todo qrupo de personas es necesario tener un ordenamiento que rija 

su relación, Dios asequra el. poder para s! con ¡ste ordenamiento or

denando al pueblo de Israel se convierta a un sólo Dios, esto ••, •• 

instaura el monota!smo, privileqio da lo• hebreos, pues en ese tiempo, 

los demás pueblos eran idólatras y adoraban a varios diosa•. 

Adamas del Decáloqo, Dios da otras leyes llamad.u judi

cia1es, en ellas, se habl& del hurto, depósito, usura y otroa del!toa, 

tambien establece el diezmo y primicias así como las leyes sobre la -

recta adminJ.stración de justicia y sobre 1as fiestas principales. 

El tercer libro de Moises es llamado Levítico, por tra

tarse en el de los ritos, sacrificios y demás cosas que estaban a C4=. 

go de los hi.jos de Levi, descendencia elegida para que sirvieran al -

Seftor. 

El Lev!tico puede considararae divid!do en tres partea, 

hasta el cap!tulo vu: trata de la calidad y variedad de loa aacrifi

ciol!I. 
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Desde el cap!tulo VIII. hasta el. XXII de los sacerdotes 

y levitas, de su consagraci6n y oficio, y de va:cias preparaciones y -

purificaciones que deb!.an preceder J de loa de los animal.es mundos e -

irursundos, y de diferentes especies de pecad.os y mcxlo de castigarlos y 

exp!arlos. Pinalme.nte del cap!tulo XXIIl: hasta el f!n del libro, tr!_ 

ta. de los d!aa de fiesta, del culto del Tabernáculo, y se dan leyes -

acerca de los diezmos, votos y pro.mesas. 

LO que se refiere an el Levítico, acaeció en el primar 

mes del. año segundo do la salida de Egipto, estando los Israelitas -

aciunpados al pie del monte Sina.!. 

El libro de los Números, cuarto libro escrito por Hoi-

•es, contiene la historia del pueblo de Dios, desde el principio del 

mes undécimo del año cuarenta de la salida de Egipto, que es donde -

terminó el libro de los Números, hasta el séptimo d!.a del mes deudé-

cimo del mismo año. 

Deuteronomio significa segunda ley, aludiendo a la sa-

qunda ocasión en que Moises da a conocer la ley del Señor o decálogo 

antes de entrar a la tierra prometida, con el f!n de que todos aque

llos que no la canocia.n o no hubieran nacido la conocieran y la cum

plieran, además Moises sentla cercana su muerte y pidi6 se renovara -

la alianza con Dios y que se obligaran de nuevo a obe: 1:cvu la ley que 

les di6 en al Sino.!, 
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Muere Moises en el año 1380 a .. c., y se desic¡na a Josué 

(José) Stl sucesor, quien fue reconocido una.ni.me.mente por los jefes de 

las tribus de tsrael.. Dios le in.ando / cruzara el .:rox-dán hacia la - -

tierra. prometida,. pero no solo encontró obstáculos naturales, sino -

que la tierra prOJD.etida estabA habitada, tuvo que luchar contra los -

Heveos, Sidonios, Gergeceos, Gebuceos, Heteos y Filisteos, estos Últ!_ 

zraos los mas peligrosos, pero en pocos años Josué quedo due.ño de la -

tierra prometida, y gobernó todavia die.ciocll.o años (1363 a.c.), ya en 

la tierra de Can.nán, Josué reparta l.as tierra.a. 

Muerto Josué, el pueblo de Israel ya no fue re9ido por 

un solo hambre sino que habla un jefe por cada tribu, y estos se so

metian a unos hombres llama.dos jueces, designados por Dios. 

tl prime:ro de ellos fue Gedeón, debido a que el puablo 

de Israel se. habia dado A los ebusos cayeron en el yugo de los Media.

nitas, y tue Gede6n quien los libró de este yugo~ 

Le suc:edio Jeft&, qua siendo juez designado por Dios, -

los libra del yugo en que hablan ca!do en kMnOS de los Amonitas por -

sus Abusos, '/ debido a que siquen en ellos caen bajo los filisteos, -

siendo desiqnado como jqtjz D. sansón, quien fue dotado por oio• de una 

gran tuerza, éste pelea contra los Filisteos, después de cuarenta - • 

años de yugQ para librarlos. 

Heli sucedio a Sansón CQJlX) juez. y como S\llDO sacerdote, 

tuvo como hijo a Samuel a quien dedic:ó a.l servicio de Dioa, Beli y -
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Samuel fueron los únicos jueces que ejercieron autoridad en las doce 

tribus. 

Con l:ieli los I.sraelitas perdieron el Arca de la. Alianza 

que ca.yó en poder de los Filisteos, pero fue recuperada por samuel, y 

as:t en el pueblo de Dios comenzó la paz~ cansado Sam.uel quizo que sus 

h.ijos compartieran sus funciones, pero estos no siquen el ejemplo y -

el pueblo pide a SaJ!ruel les nombre a un Rey como lo tenían los otros 

pueblos, y as! unge Samuel a Saúl cOtnO primer Rey de Israel hacia el 

año .1045 a.c. 

El libro de Ruth e:s importante porque sique con la des

cendencia que culminara en el Hesias, ésta se caso con Bc:>oz padre de 

Obed y abuelo de David. 

Elieqido a Saül Rey de Israel, siquió el cam.lno del Señor 

y venció a los .Amonitas y Filisteos, Dios inanda a Saúl que exte:onine 

a los amalec!tas que eran enemigos jurados de su pueblo y éste desobe

dece y peJ:dona. al Rey Aqad, esto desagrada al Señor y pide a saúl que 

llene su redoma de oleo para que unja. a un es.cogido de el para ser ... -

Jley de su pueblo, mandándolo a eso:oqar de entre los hijos de Israel -

a uno, y éste le presenta a siete, Saúl prequnta si son todos y le - -

contesto que faltaba uno llamado David que finalmente fue el eleqido -

y unqido por Sanruel. 1 en este tiempo los Filisteos tomaron represalias 

de guerra con los Israelitas retándolos el único que contestó -

fue el joven Da.vid, quien con una onda-c~j se enfrentó a -
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Goliat, guerrero Filisteo derrotándolo. 

Después de la. muerte de sa.ul (hacia 1013) ca.vid se tue a 

Hebrón donde los ancia.nos de las tribus de Judá le dieron 14 unción -

real. Las demás tribus a instancia de Abne:r, general de. Saul ofrecie

ron la Corona a Isboset,. Último de los hijos de Saul, los dos partidos 

permanecieron en ~ durante siete años, pero habiendo dado pxincipio 

Abner a las hostilidades, David envia contra el a Joab, quien los - -

derrotó en Gabaón. A ccmsecuencia de esa derrota fue asesinado .tsbo

set, y los ancianos de todas las tribus se conqreqa.ron en Rebrón para 

someterse a Da.vid declarado único soberano del pueblo de Dios 1 Wl4 -

vez declarado David único Rey asegura m.as su trono y conquista la ti!, 

rra prometida¡ Jerusalen tomada a los Jehuseos es nombrada capital -

del Reino, igualmente derrotó a lo.s amalecitas y a los Filisteos li-

brando a.s! a su pueblo de la opresión y pago de tributo a los Filis-

teos. 

La gloria y la prosperidad perdieron a David quien m&ndÓ 

a colocar a Ur.Í:as en el sitio más peligroso del ejército en la batalla 

contra los a.manitas, con el propósito de desposar a la esposa de éste, 

pero esto indigna a Dios y manda al profeta Natán a recriminar a David 

y hacerle saber su castiqo pero David se arrepiente y compone los Sal

mos en qae pide perdón al Sefior ~ 

oe las desgracias que vinieron a David como castigo, se 

señala la. rebelión de uno de sus hijos llama.do Absalón, quien lo derr.2. 
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tó y lo hace salir de Jerusalen con el fin de arrebatarle la corona, -

pero después Absal.Ón fue vencido y muerto por Joab. oavid deja el po

der a su hijo Salomón después de gobernar cuarenta y siete años en - -

Hebrón sobre la tribu de Judi y treinta y tres años sobre todo Israel. 

TOmÓ el poder Salomón l973) cuando se le apareció Dios, 

";/ le dijo p!deme lo que quieras y i!ste pidió un corazón bueno y sabi-

dur!a para qobernar a su pueblo y as! se conoce a Salomón como sabio, 

ejemplo de ésto es su decisión sobre J.a disputa de dos mujeres acerca 

de la maternldi.ld de un hijo, resolviendo que fuera partido en dos en-

Uegándose una parte a cada. mujer, por lo que una de ellas se desistió 

de sus pretenciones, Salomón ordenó le fuera entregado a ésta el niño. 

En el cuarto año de su reinado siendo el año 969 a. c. -

tuvo la gloria de levantar en honor del Dios verdadero un gran templo 

de grandes magnitudes, tue tomado como modelo el tabernáculo siendo -

Jerusalén en lo sucesivo la ciudad santa. 

Salomón fue ol.vidando la ley divina, casándose con - - -

varias mujeres id6latras, por lo que Dios le dijo dividiré tu reino, y 

se lo daré a un siervo 
0

tuyo. Mas no lo ejecutaré en tus d!as por amor 

a. David, tu padre, lo desmembraré cuando se halle en poder de tu hijo1 

aunque no se lo quitaré todo, sino que dejaré a tu hijo una t?:ibu. 

Eobomn hijo de SalomSn reinó sobre la tri,!)u de Judá unié.:!, 

docele la tribu de Benjamín. 
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Jeroboám reinó sobre las otras diez tribus. A este aco~ 

tecimiento se conoce como cisma de la Samaria, que es la división °del 

reino de Israel. 

Estos dos reinos estuvieron en continuas querras hasta -

ser presa de los reyes de Nini ve y Babilonia. 

Desde Moises y principalmente desde la época de los - -

Jueces (siglo undécimo) hasta la cautividncl de Babilonia (siqlo quinto) 

figuraron ciertcis hombres llamados profetas, estos hombres a quienes -

Dios les revelaba acontecimientos futuros, eran al mismo tiempo los -

instrumentos de que se val!a Dios para comunicar su voluntad y adver

tencias. 

La misión principal de los profetas era que la Ley de -

Dios no cayese en el olvido, para lo cual, recomendaban constantemente 

su observancia y reprimian la idolatría, de esa manera Israel se pre-

paraba para la venida del Mesias, a medida que se acercaba ese ventur~ 

so acontecimiento, iban dando más detalle de la vida del Salvador del 

mundo, indicando particularidades con qua podr!a reconocérce1e. 

Jeroboám (933-912) temiendo que su subd!tos volviesen al 

rey de Jud&. se convierte en idólatra de becerros de oro pero, hubo un 

gran descontento y así muere Jeroboám y lo sucede su hijo Na.dab, el -

descontento sigue y Baasa de la tribu de Isacar, manda a matar a t:adab 

y a toda la familia de Jeroboám y se haca proclamar Rey, a eaasa lo -
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sucede su hijo Acab {974-853) pero Acab fue el mas impío de los reyes 

pues por J.nstigación de su mujer Jezabal hija del Rey de Sidón, intr~ 

duce el cul.to de Baal y persiquió a los profetas que Dios mandó en -

esa época. 

El!as, profeta del Señor, se presentó ante el Rey Acab -

para que se rectificara su actuar, pero éste no hizo caso y siguió el 

culto a Baal por lo que Dios puso a este pueblo en el hambre y la - -

miseria, hasta que fue reconocido nuevamente El!as como profeta del -

Señor y Ellas fue arrebatado al cielo en preeencia de un discl'.pulo de 

el llamado Eliseo, quien fue su sucesor y que tuvo que ver en gran pa::_ 

te con l.os acontecimientos pol!ticos y raliqiosos de Israel. 

LOS ULTIMO$ REYES DE ISRAEL. 

Acab murió y le sucedió Ocacias y Jorán {853-852) pero 

Dios castigó a la .familia de Acab valiéndose de un general llamado - -

Jehú quien mató a Jorán tomando el poder 1 durante el reinado de Jehú 

hubo muchas guerras con los Asirios que fueron fatales pues Dios aban

donó a su pueblo I:srael por darse a la idolatría. 

Jeroboá.m II (785-744) tereer sucesor de Jehú, aprove--

chándose de la debilidad de los Asirios después de la muerte de Sa~ 

nasar :III, logró extender su dominio llegando hasta Damasco y Ha.JJlB.t, 

formó una confederación con Azar!as rey de Judá y Banadad III, Rey de 
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Dama.seo, pero después de su muerte el pueblo cayó en la ana.rqu!a, pues 

los reyes se sucedian por medio del asesinato y de desasuosas qu8.rras 

civiles. Aprovechando este estado de perturbación, Teglatfalasar III 

de Asiria, extendió su dominio por el Oeste del ~ates e hizo tribu

tarios a los Reyes de Israel. 

Oseo (731-722) Último rey de Israel, se aUó con el de -

Egipto y el de Tiro y rehusó pagar tributo a1 Rey ASirio, en vista de 

lo cual Salmanasar V, mandó poner sitio a Samaria, entre tanto estalló 

en Ninive una revolución que acabó con la dinast!a reinante y con ésto 

sube al poder Sargón un general en el año {722) • 

Samaria al no recibir ayuda de Egipto, cae en manos de -

los sitiadores (721) y todo Israel es anexado a Asiria y Oseo es llev.!. 

do prisionero a Ninive y así se disgrega el pueblo de Israel. 

como indiccunos, el reino de Israel se dividió, aqu! nom

bramos a sus reyes .. 

Roboam (933-916) lo sucedieron sus hijos, Ab!an y des

pués su nieto Asás quienes fueron idólatras. 

Vino después Josafat (873-848) quien fue un Rey bueno y 

restableció el culto a Dios y exigió se observara la ley de Kolses. 

Después de Josata.t lo sucedieron JorÁn, Oca.cias, y Joás 

quien reinó cuarenta años (839-799) • En esta época mandó Dios a Jonás 
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como profeta para anunciar la ruina de la ciudad de Ninive. 

Después de Joás le sucediéron Amasias, os!as, Soat:án y -

Acaz:J éste Úl.timo, cerró el templo de Jerusalen y se entregó a la ido

latZ'Ía y Dios mandó al profeta Isa!as para que éste reconviniera su -

actuar, pero no hizo caso y murió en l727) y sus subd!tos se negaron a 

enterrarlo al lado de sus padres, en la ciudad de David. 

Ezequias (726-688) sucesor de Acaz, comenzó su reinado -

abriendo el templo de Jerusalen y se entregó a la idolatr!a, Ezequias 

fue testigo de la ruina de Israel, cuando en el año (721) Samaria su

cumbe ante los Asirios. 

En la época en que murió el Rey Sa.rqón, Ezequias cayó -

muy enfermo, pero Dios le concede quince años más da vida, ya por el -

año (703) Ezequias se une al Rey de Babilonia, pero el Rey Aai.rio se -

entera de ésta al.ianza y ata.ca inmediatamente: fue vencido E:z:equias -

teniendo que pagar fuerte tributo. 

Once años más tarde, se une Ezequias al Rey de Egipto y 

de Etiopía, sacudiéndose el yu90 de Asiria. 

En este tiempo Isa.!as profeta del Señor y de la familia 

de OAvid, profetizó la caída de .Juclá y de I!lrael y manifestó l.as cir

cunstancias de la muerte de Jesucristo. 
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El sucesor de Ezequias, llamada M&.nasés mandó matar a -

IaaS:aa, pero Dios lo castigó poniendo a Jerusalén y a su Rey en manos 

de loa Asirios, ~o éste se arrepintió y se convirtió al Señor y - -

reino la paz.. 

LO :sucedió su hijo Amán quien fue un imp!o después lo -

sucedió Josias (640-609} quien fue un rey bueno y retorn6 a la reli--

9ion de Moises, pero el imperJ.o Asirio !mcumhió a los ataques de N~ 

pola•a.r rey da aabilonia y de Cyaxaro, Rey de Media' as! se destruyó 

N!nive. 

Necao Rey de Egipto, trató de aliarse a Jos!as pero éste 

se hab!'a unido al Rey de Ba.bi.l.onia sucumbiendo Jos!as. 

Joacu, hijo de Joslas, reinó solo tres meses, pues - -

Nacao, Rey de Egipto, se lo l.leVÓ prisionero, porque se negaba a pa

garle trilJuto. 

J'oaqu!n I, herma.no da Joacu, lo reampla..zó en el trono 1 

a pesar de las reconvenciones y amenazas de los profetas Jeram!as y -

Ba.ruc, tanto el rey, como el pueblo, siquieron entregados a los desór

denes de la idolatr!a y de la corrupción. 

Entonces Dios mandó el castiqo sobre su pue.blo. Nllhuco

donosor II, rey de Babilonia, sitió y tom5 a Jerusalén, saqueó el tflm

plo y se llevó e Joaqu!n I cautivo (605). A Joaqu!n I se le permitió 
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regresar a su reino, pero al poco tiempo se volvió a rebelar, perecie:!, 

do en un combate. 

Mientras reinaba Joaquín II, hijo de Joaqu!n I, vino - -

otra vez Nabucodonosor II, tomó a Jerusalén, volvió a saquear el tem-

plo y se llev5 al rey y a más de diez mil cautivos, entre los que !i~ 

raba el profeta Ezequiel. 

El profeta Jeremías, que durante tantos años hab!a pred!., 

cado en contra de la idolatr!a y la corrupción de costumbres, vatici

nando la ruina de Judá y de J'erusalin, no fue deportado a Babilonia, -

sino que se quedó entre las ruinas de Jerusalén, siquió sosteniendo el 

ánimo de sus compatriotas, con sus inmortales Lamentaciones. 

El profeta Ezequiel como se ha visto, fue llevado cauti

vo a Babilonia por Nabucodonosor 1 hombre bueno que Oioa elige en época 

terrible para el pueblo escogido, él empezó su ministerio cinco años -

antes de la ruina de Jerusalén, y lo continuó durante más de veinte -

años, siempre en el cautiverio, sosteniendo el ánimo y la fe de sus -

compatriotas. 

Nabucodonosor trató con bastante humanidad a sus cauti-

vos, permitiéndoles adquirir tierras, dedicarse al. comercio y juzqarsa 

con su.!l propias leyes, de sue.--tc que los jud!os no d.ejaroc de sub5i!l

tir como pueblo particular. 
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Entro los que marcharon cautivos con el rey Joaqu!n, - -

hab!a muchos hijos de familias nobles y distinguidas, como eran Daniel, 

Anan!as, Misa.el, y AZarias, descendientes todos de la sanqre real de -

David. Encantado el re~· de Babilonia de las bellas cua.lidades de esos 

jóvenes, los hizo educar a su lado con intención de agregarlos a su -

servidumbre. Dios recompensó las virtudes de aquellos jóvenes, conce

diéndoles una sabidur!a nada común y a Daniel, en particular, el don -

de interpretar los sueños 1 as! la fama de Daniel lleqo al colmo, cuan

do explicó un sueño que hab!a tenido el rey Nabucodonosor, quien no -

pod!a recordar ese sueño; aunque consul.tÓ a muchos sabios y adivinos -

del imperio ninguno pudo traérselo a la memoria. 

Daniel después de haber invocado al señor, se present6 -

con el y le dijo¡ "Habeis visto, Joh qran rey! una estatua de altura -

extraordinaria y de terrible aspecto, que ten!a la cabeza de oro, el -

pecho y los brazos de plata, el vientre de bronco, las piernas de - -

h.ierro, y los pies parte de hierro y parte de barro". oaniel continuo 

diciendo, "Tal es Señor, westro sueño y ved aqu! la explicaci6n 11
, tu 

:nismo eres la cabeza de oro, pues te ha dado el imperio la fuerza y la 

gloria. Vendrá después de tu reino oc.ro menos poderoso que está repr!. 

sentado por el pecho de plata1 seguirá un tercero y será fuerte como -

el bronce, porque dominará hasta en lejanas tierras 1 aparecerá par fin 

un cuarto reino, el figurado por las piernas de hi(:.rro1 los pies com-

puestos de este metal y de .:ircilla, siqnifican qUe habrá divisiones en 
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el Último reinado. 

Entonces suscitar' Dioa otro reino, que derribar' •l ... -

anterior, e ir' creciendo poco a poco baata abaorb~ todos los r•inoa 

de la tierra y subaiatir' ete.rnoente. 

Después de oir esto Nabucodonoaor cayó consternado y ar 

clamo "IEn verdad que tu Dios ea el Dios de loa Dioaea y el SeAor de -

loa reyea 1" c!eapués col.Dlo a Daniel de honores .. 

Daniel tambi&n ha.b!a •ido causa para la destrucci6n del 

templo de eaal, d••cubriendo al rey E'Vilmerodac, hijo y auceaor d• -

Nabucodonosor, l.&1 aup&rcher!as d• los sacerdote• de aquel !dolo 1 irr!. 

ta.dos los qrandea del r•ino, obliqaron al rey, aunque eat:bnab& mucho a 

Daniel, a que lo ma.ndaae arrojar a una profunda cueva, donde ha.bta - -

siete leones hAmbr.lentoa. Pero Dios ma.nd6 desde Judea al profeta Hab!,. 

cuc t.ra.nsportándolo mile.grosamente por un Angel, y le llev6 el alimen

to necesario. CU&ndo siete dS:aa después fue el rey a vu a Daniel, -

pudo observar que estaba sentado en medio de lea leones, y excla.m.6 el 

rey, en verdad es grande el Dios de Daniel, y le hi:zo aacar de inmedi!. 

to. Reinando Baltazu, nieto de Nahueodonoscr, pulio aitio a Babilonia 

Ciro, rey de los Medos y de los Pers&li • pero crey6ndoae &al tazar inv~ 

si.ble detrás de las gi¡¡anteacas mu.rallas de la ca.pitlll. descuidaba la -

defensa y no pensaba mas que en sus placuea. 
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Hallándose en un qran fest!n, aparecieron de repente en 

la pared unos caracteres eztraños, trazados por mano invisible, aterro 

rizado Baltazar hizo llamar a los sabios de Babilonia, pero ninguno -

supo leer al misterio, as! es como llama a Daniel, cuando se presenta 

él, le dice: 1Principe1 os habeis alzado contra aquel que domina desde 

al cielo, pues en tus testines bebes el vino de la m::ibriaguez en los.

vasos aaqrados. Ha.beis prodiqado alabanzas a vuestos !dolos sordos y 

mudos y no habeis glorificado al Dios en cuyas manos están vuestra -

al.mzl y vida. Por eso ha. enviado a la mano que ha. escrito ego y son -

tres vocablos, Mana, Thecel, Ph~es. Mana significa cuento. Dios - -

tiene contados los d!as de tu reino y marcado su fin. Thecel signifi

ca peno. Ha.beis sido posado sn la balanza y encontrado muy ligero. 

Phares, división, vuestro roino será dividido, cayondo en manos de los 

Medos y de los Persas. 

0o8 al\os después, A instancia de Daniel, publicó Ciro un 

edicto que pennit!a a. los jud!os volver a su pa!s y reconstruir el t~ 

plo de Jerusalén (536) • La cautividad había durado setenta años. 

As:! tct:!lll el ca?nino de Judea m~s de cuarenta y dos mil -

judios quia.dos por Josué, suco sacerdote y por Zorob&bel, pr!ncipe de 

la casa de Da.vid. su primer cuidado rua la raconstrUcción del Templo 

en el &lio (516) • 

Cerca de medio siqlo mS:s tarde, Artajerjes Longim4no pe!_ 
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mitió a Esdras que volviese a Jerusalén, con otras fami1ias jud!as, -

facultándolo al mismo tim::i.po para que .u-reglara lo concerniente ~ la 

religión y al Estado. 

En el año 44 7 se dió un nuevo decreto a instancia de -

Nehemias quien desempeñaba un carqo importante en la corte de Persia, 

por él se autorizaba la reconstrucción de la murallas de la ciudad 

santa. 

Posterior a la tJ:ansportación de los Judíos a Babilonia, 

la descendencia de la casa de David es la siquiente: Jecon!as 1 engendr6 

a Salatiel, salatlel a Zoroba.bel, zorobabel a Abuid, Abuid a Eliacim, 

Eliacim a Azor, Azor a Sadoc, Sadoc a Aquim, Aquim a Eliud, Eliud a -

Eleazar, Eleazar a Matán, Matán a Jacob y Jacob engendró a José, el -

esposo de HAr!a, de la cual nació Jesús, por sobre nombre cristo. 

El pueblo donde naci6 Jesús ten!a un gobierno teocrático, 

es decir, que se ejercia bajo la inmediata direcci6n de Dios, quien -

manifestaba su voluntad por medio de los profetas, a quienes el Sane

dr.!n deb!a sujetarse en sus decisiones. 

El Sanedr!o estaba compuesto por setenta y dos miembros1 

los jefes de veinticuatl:'o familias sacerdotales, los doctores de la -

ley y los magistrados • 

Al mismo tie=pO exist!an cuatro sectas religiosas que -
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eran las que dominaban, los primeros son los fariseos gente soberbia 

e hipÓcrita1 los esenios, algunos de los cuales observaban el celiba

to, después tenemos a los saduceos materialistas que negaban la inmo,:.. 

talidad del alma y finalmente los herodianos o políticos favorecedo

res de la dominación romana. 

Se puede decir que la vida de Jesús se divide en dos -

partes, en la primera !ue artesano hasta los treinta años de edad, en 

la sequnda fue maestro durante cerca de tres años, la vida que llevó 

Jesús fue muy semejante a la de cualquier hombre ejemplar. 

As! como iba enseñando de pueblo en pueblo, también iba 

creciendo la persecución de sus enemigos, Pilatos gobern11dor romano -

lo condenó a muerte. 

El designio que Jesús se proponía alcanzar por voluntad 

de su padre, era formar una nueva alianza, formar una nueva sociedad 

religiosa, con carácter universal, y para esto, escoge a doce hombres 

a quienes instruyó de manera especial, dicie'ndoles que debían de ser 

1a lw:. del mundo, pescadores de hombres, en fin, que enseñaran al mun

do a ser bueno. 

1 • 2. - La Jerarquía Eclesi&stica. 

Muerto Cr lsto, los apóstoles siguieron predicando la do~ 

trina de Jesús. Doctrina que iba qanando adeptos, y por lo tanto se -
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iban for:oando iglesias, las cuales eran regidas p0r los obispos ( •) , -

cabezas de la iglesia de cada región, al aumentar el mll:.ero de adeptos 

al cristianismo, fue necesario tener auxiliares, por lo que surge una 

pri.mera jerarqu!at Presb!steros (**) , Agapes (***) y Diacones ( 111 ***). 

Al aumentar el número de cristianos, éstos fueron motivo 

de perseeusiones imperiales dando lugar a qtle muchos fueran al desier-

to, con eseo, se inician los monasterios, con una vida anacoreta y ce-

nob!tica. 

san Benito es el fundador de los 1110nasterios en Occiden-

te, y de la orden Benedictina, la cual, tenia sus propias reglas, pos-

teriores a esta orden !ueron los monasterios de Italia, CArtago, Fran-

cia y la Pen!nsula Ibérica. 

El crecimiento de la iglesia hi:to necesarios nuevos car-

~s en la jera.rqu.!a eclesiástica. Son dignos de notarse el arcipreste 

y los a.rchidiaconos. 

t.a formación del clero !ue un sistema especial, se fO%JIJ!. 

ron nuevos l?lonasterlos en los que se introdujo una escuela, con listo -

se inicia el sistema de San Eusebio y Sa..."l Agust!n, consistente en re--

(*) obispo - pala..bra de or!gen griego que significa el que vigila. 

( **) presb!stero - palabra de or!gen griego que significa anciano. 

{***) ágape - ayudante aer.dnistratlvo. 

l *'***) Diacono - palabra de or!gen griego que significa servidor. 
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cluir a los clérigos en sitios especiales. 

En la elección de obispos, teoricamente era el pueblo y 

el clero quienes los elegían, con la aprobación de los obispos veci-

nos, poco a poco, se fue introduciendo al influjo de los principes y 

ae9laresJ filtrándose la costumbre del celibato en los clérigos de -

Órdenes mayores, el concilio de El vira lo transformo en ley que se g!:_ 

neralizó en Occidente1 al mismo tiempo, se hizo necesaria la multipl!_ 

cación de las divisiones eclesiásticas; 

a) "Parróquias. so !ue afianzando el sistema parro

quial, unas veces sustituyendo a los obispos de -

campaña, y otras coco nueva institución. 

b) "Iqlesia9 Propias. Aparecen al lado de las parr~ 

quias, eran iglesias que los señores territoria-

les estnblecieron con ciertos derechos sobre ellas. 

De aquí se desanolló el tipo de iglesia de carác

ter privado llamado: oratorio, titulio y mortyria"-

( 2 l . 

con las iglesias propias, se inicia la decadencia de los 

monasterios, pues los señores !eudales fundaban iglesias dentro de sus 

f&udos, por lo tanto tenia."'l. la propiedad, ellos mismos nombraban a los 

( 2) B. Llorca.- Nueva visión de la historia del Cistianismo pag. 57 
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abades, que eran los que administraban los monaaterios, en unos casos 

estos monasterios rueron dados a personas qua no pertenecian al clero, 

además se daban para su admini.st:racién y en algunas ocasiones se daba 

la propiedad. 

TOdo esto vino a causar grandes desórdenes a la vida - -

monástica, pues los monsterios tomaron e1 nombre de abad!as, que tuvi!. 

ron gran importancia pol!tica y económic'!- con esto se inicia una época 

l.lamada "el embargo secular de los monasterios". 

No sólo existian monasterios feudales, sino tambib axia

t!an monasterios dados a los obispos, con esto, comienza la pugna entr• 

obispos y pr!ncipes por detentar el poder, ya que las abad!aa se daban 

en forma de propiedad y pod!an ser heredadas. 

Corrompiéndose as! la vida monastica. En los si9lo1 IX 

y X surge un movimiento reformador, qne principia en el convento de 

Cluny en la Borgoña, éste debia convertirse en el punto de arranque de 

la renovación. 

El primer Abad de Cluny, fue Berno, proced!a de un con

vento reformado por el abad de Aniano, quien inicia la reforma mona.st!_ 

ca; uno de los objetivos del abad imperial Benedicto de Aniano, hab!a 

sido asegurar sus conventos con la protección imperial de los ataques 

cometidos por los señores feudales j esta característica, se hi.zo e:s:plf 

cita en la fundación de Cluny. 
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En 910 el. alico Guil.lex:mo el piadoso, conde de Aquitania, 

cedió el convento sobre los bienes aloidales {*) , esto fue una donación 

pero los puso bajo el amparo de los representantes de los apóstoles - -

Pedro y Pablo, con el fin de qc.e no hubiera intervención del poder feu-

dal y de los dioses sobre este convento, del p0der terrenal y del espi-

ritual.J para liberal:' lo con esto 1 se asegura la propiedad para los mon--

jes, asi como la facultad para nom.brar al aba.d de Cluny sin interven---

ción de los señores feudales y de los obispos. 

En una forma inequ!voca de abdicación, Guillermo renunció 

para s! y sus herederos, a los derechos de propiedad sobre la iglesia -

privada o propia, tratando de asegurar la libertad de Cluny contra la -

intromisión de cualquier otro poder. Es importante asentar que además 

del rey, del conde y del obispo, también se hace menci6n expresa del -

pont!fice de la sede romana 1 tzunbién a el se le conjura apelando al - -

juicio final, a. no tocar para nada las posesiones del monasterio. 

Al principio, el~ivilegio de inmunidad solamente perse-

qu!a la sequridad económica contra ol teudalismo laical y episcopal, -

con la a.mpliación de este privileg-io por parte de los papas, vino la -

( *) Alodio. - es la heredad familiar libre de todo c;ravac.en, en contra

posición con el feudo. como se trata de una propiedad libre de -

impuestos, los derechos del rey no quedan lesionados por una dona

ción. 
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exención de la jurisdicción de los obispos. 

Resumiendo, podemos decir que de lo qoe se trató, desde 

la misma fundación, fue de salvaguardar la vida monástica de los peli

gros que la amenazaban, provenientes del sistema de la iglesia privada. 

En Cluny revivió nuevamente, y de foi:ma plena, el anti-

que rigor monástico. LOs cluniacenses querián volver a ser realmente 

monjes seqún la reqla de San Benito, pero desarrollando las posibilid!, 

des del monacato seqÚn la. reforma de Aniano. 

En general se puede decir que la jerarqu!a católica, si

guió una evolución normal manifestándose en los qrados siquientes: 

a) El romano pont!fice, es digno de observarse que no obstante el -

desprestic¡io a que lleqaron alqunos papas, no desmereció su aut~ 

ridad, y asi, continuó ejerciendo sus derechos de Primado UnivS!,_ 

sal, que eran reconocidos por todos. La creación de los estados 

pontificios contribuyó a robustecer la autoridad del papa. 

b) Les Cardenales. Este .t!tulo se fue introduciendo poco a poco for

maban al sucesor del sumo pont!fice. Pronto se hizo distinción -

entre los cardenales, presb!steros, diáconos y obispos, siendo -

número muy varllc.!o. 

e) Metropolitanos.- continuaron con atribuciones semejantes, A las -

de los presbisteros y diáconos sin embargo se observa la tenden-
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cia a disminuir las prerrogativas de los metropolit~os. Sin embargo 

la jurisdicción de los obispos qued6 mermada con la exención de los -

w:inasterios y de diversas iglesias o parroquias fundadas por los seño

res feudales, apareciendo con ello los feudos medievales, sobre los -

cua.les gravitó posteriormente el conflicto entre iglesia y autoridad 

civil. 

1.3. El Papado. 

Hallándose Jesús en Cesarla de Filipo, dijo a Pedro -

"TÚ eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, y las puer

tas del infierno no.E,.revalecerán contra ella. Y te daré a tí las lla

ves del Reino de los cielos: y todo lo que tú atares en la tierra se

rá atado en los cielosi y todo lo que desatares sobre la tierra, des!_ 

tado será también en los cielos" (3). Estas son las palabras creado

r as de l. papado. 

\ Pedro fue el primer papa, muere crucificado el 29 de 

Junio del año 67. LOs inmediatos sucesores de Pedro fueron; Lino que 

tuvo un periodo de doce años del 65 al 76, Anacleto del 77 al 88, - -

Clemente del 89 a.l 97, Evaristo del 98 al 105, Alejandro del 106 al 115, 

Sixto del 116 al 125, Telésforo del 126 a.l 136, Higinio del 137 a1 140, 

Pio del 141 a.l 155, Aniceto del 156 al 166, setero del 167 al 174, Ele,!;. 

(3) Saba-Castiglione Aqust!n, Historia de los Papas Tomo I. pag. 1. 
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terio del 175 al 189. 

San Victor I, (189-199). Fue imporeante porque duran-

te su papado ocurrió una asamblea para fijar que d!a debía celebrarse 

l.a Pascua, por lo que pidi6 a Pol!crates obispo de Efeso, resolviera 

el. problema, éste es el primer papa que hizo una diferencia entre - -

Dios y el. hombre. "Es necesario obedecer a Dios antes que a los hom-

san Holquiades (310-314) 1 durante este papado surqió 

un.a primera relación entre la iqlesia y el Estado, Galerio que gober-

naba el oriente, reavivó las persecueiones en contra de los cristia--

nos, y no fue sino hasta que se vió muy enfermo en que dictó un decr!. 

to en el cual se permitía la existencia de los cristianos, siempre -

que no hicieran nada contra la ley 1 "En paqo de nuestra indulgencia -

(terminaba el decreto) los cristianos habrán de pedir a. su Dios por -

nuestra salud, por el estado, por sí mismos, para que la RepÚblica ~ 

ce de plena prosperidad y ellos puedan vivir en completa seguridad•( g. 

san Le6n el Grande ( 440-461 l propugn6 porque la iqle-

sia fuera ortodoxa, lucha por la wiidad de la iqlesia en una época de 

disolución del imperio de occidente y dijo al emperador: la república 

de Roma gobierna más por su fe en Dios que por la dominación terrena. 

(4) Saba-Castiglione Aqust!n, Op. Cit. Tomo I. Pag. 29. 

(5) Saba-castiglione Aqustín, Op. Cit. Tomo I. paq. 62. 
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San Agapito (535-536) fue importante por ser un media

dor para evitar una guerra contra los godos, es as! como se ve la par

ticipación de la iglesia en actos totalmente políticos. 

Gregario I (590-604) durante su papado fue relevante 

el que se hubiera convertido en defensor de Italia de los Duques LOn-

gonbardos, al grado de tomar las armas, asi como el de financiar tro-

pas para defensa de toda Italia, no sólo defendió a Italia de la guerra, 

también del hambre y la miseria, puesto que la iglesia se encontraba -

en gran auge económico. Intercedió ante el emperador por las altas g~ 

bclas que pagaba el pueblo, paso personal re}-igioso para defender las 

murallas de la ciudad y de los monasterios. 

Gregario i:. ayudó a. la conversión de Inglaterra al cri.!. 

tianismo, y alcanzó tal importancia que logró ordenar a los gobernado-

res de aquel país, dictaran leyes en contra de los simoniacos, que fue

ron una secta de herejes. Al convertirse España al cristianismo, el -

papado alcanzo gran importancia por la fuerza económica y por la mani

pulación de la gente. 

Gregorio J:J: l715'-731). Durante éste papado surgi6 una 

herej J:a en contra de todas las i.m.&.genes que se veneraban en la iglesia, 

los herejes convencieron al emperador de que el culto a las imágenes -

era una idolatr!a, por ,lo que dictó un edicto en contra de éstas, y es 

en Constantinopl.s. donde fueron destruidas, el emperador amenaz6 con -

marchar a. Roma a destruir la iaagen de San PedrO y llevar preao al pa

pa, por lo que el papa contestó: "LOs dogmas de la iglesia, no son c~ 
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petencia de los emperadores, sino de los obispos J éstos son los que -

han de establecerlos con certeza. Y as! como los obispos conforme a -

su misión, se abstienen de intervenir en los asuntos del estado, así 

también los emperadores han de abstenerse de inmiscuirse en los asun

tos de la Iqlesia". (6) 

Debido a este problema el papa hizo una distinción en

tre los dos poderes, el divino que es el de Dios, y el terreno que es 

del emperador. 

Adriano I (772-795). Durante ese papa.do Carlomagno -

hizo varias donaciones a san Pedro, por lo que Adriano I. le eonced!a 

privilegios para nombrar a los siquientes papas, y que sin su investi

dura ningún obispo pod!a ser consagrado. 

Adr iano I loqró que Car loma.gno terminara con la here

j !.a de LeÓn y le pusiera fin a estas, con la ayuda de la Emperatriz -

Irene. Durante ese pe.r!odo se alcanza la unión total del. oriente con 

el occidente e hizo votos por el nuevo esplendor del imperio, su acti

vidad t:ue siempre pol!.tica, pues mantuvo a Ital.ia en completa paz; por 

espacio de veinticuatro años, Ad.ria.no repartió entre sus parientes 

qrandes ca.:c90s que con el PAPl' León IIJ: se desmembrarían. 

San Le6n III l79S-816). tste papa. fue del aqrado del -

emperador C.s.rlomaqno quien se convirtió en defenSQr de la iglesia, el -

l6) Saba-Castiqlione 1\gust!n, Op, Cit. Tomo I. pa.q. 289 
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papa era consejero del emperador an asuntos pol!ticoa por tener pa.z en 

Italia. 

San Nicolas el Grande (858-867) Al inicio de su papado 

el propio emperador lo agasajó por su nombramiento, poco tiempo des--

pués comenzó la lucha de: Nicolas I en cenera del Arzobispo de Ravena, 

que trataba de arrebatar bienes de la Santa Sede, además de esta luckA, 

comenzó ouas por intrigas contra su persona, también surgieron probl!, 

mas en contra de los qobernante• y estos fueron desterrados, pero por 

intervenci6n del papa regresaron a su pa!s. 

Tiempo después de Nicolas el Grande y durante varioa -

papas solo existió la tira.n!a de la nobleza y de los obispos, que a 1u 

entero qusto depon!an papas y obispos, asi mismo ya exist!an las igle

sias particulares y los monasterios fueron tomados como cárceles de -

los señores feudales, al ver que la religi6n se corrompía tanto, no es 

sino hasta que subió al lugar de San Pedro Greqorio VII, el cual se -

llamó Hildebrando, quien tomó el nombre de Greqorio VII, en honor de .. 

su maestro Greqorio VI. 

Gre9orio VII (1073-1065) Este papa no permitió que la -

consagraran hasta que su nombramiento fuera conocido por el Rey alemán 

Enrique r:v, según el decreto de N1colaa II, al notificarle al rey au -

elección, este puso de manifiesto las normas que habría do sequir dur&!!_ 

te su pontificado, respecto a la nobleza. Esta fue la Gltima vez que -

un soberano temporal ratificara la elecci6n de un ~pa. 
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GregOrio VII inició su pontificado, poniéndose de acue:::._ 

do con seglares y eclesiásticos, como el rl.bad Hugo de Cluny, Beatriz de 

Lorena, Guiberto de Ra.vena, Guisulfo de Salerno y el rey de Dinamarca -

sobre la libertad de la iglesia. 

"Con la cooperación de la emperatriz Inés y el duque R~ 

dolfo de Suabia y otros pr!ncipes, llegan a un acuerdo con Enrique IV -

acerca de los nombramientos del clero'' (7). 

El papa Gregario VII dictó veintisiete máxima.a, conoci-

das como "Dicta tus papa.e. Sólo el romano pont!fice ha de ser llamado -

universal. s5lo el puede deponer o rehabilitar a los obispos. sólo el 

puede usar las insignias imperiales·:'. Sólo a el le es !!cito deponer a 

los emperadores. NingÚn capítulo y ninqún libro ha de tenerse por can~ 

nico sin su autoridad. 

NO puede ser juzgado por nadie. Nadie se aereva a con-

denar al que recurre a la Sante Sede.- Las causas de mayor entidad de 

cualquier iglesia han de llevarse ante el eribunal de dicha Sede. La -

iglesia romana no erró jamás ni errará y esto por autoridad de los tex-

tos sagrados. La iglesia puede relevar a los sÚbditos del deber de fi-

delidad a los soberanos perversos" {g} , 

Gregorio comenzó as! su reforma, influido por el monas-

{ 7) Saba-castiglione Agustín, "Historia de los papas" Tomo I. pág. J 18. 

(8) Saba-<astiglione J\qust!n, Op. Cit. Tomo I. paq. 522 
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terio de cluny. La iglesia de Milán era presa de una lucha de dos - -

obispos que disputaban la sede, Atón por parte del pueblo y Godofredo 

protejido del rey, Gregorio en enero de 1074 condena a Godofredo y - -

aprueba a Atón. 

Greqorio dictó "que los obispos no pueden recl..bir dig

nidad de manos de los seglares y que los que lo hubieran hecho no pu-

dieran ser consaqrados por los metropolitanos". (9) Es as! como se -

inicia la lucha de las investiduras. 

No obstante que Gregario VI:I hubo ratificado lo mismo 

que León :IX y Alejandro II, de que la investidura no pod!a ser recibida 

de i:nanos de los seglares, el rey de Alemania y el de Francia continua.ron 

nombrando abades y obispos, dando el anillo y el báculo espiritual, lo 

peor fue que se le daba a simoniacos y a cortesanos indignos, que una 

vez estando en el cargo pagaban a quienes les favorecieran ea el nom-

bram.iento, con dinero de la iglesia, por lo que el papa pidi6 al. rey -

Enrique IV que nombrara personal prudente y religioso, pua tratar con 

el una mitigación de las disposiciones del Sínodo, pero Enrique no obe

deció y se hace rodear de los simcniacOs excomulgados y distribuy6 a C.!_ 

pricho otros cargos ecl.esiásticos y envi6 al. destierro a los nobles de 

Sajonia, además dispuso de los obispados de Espoleto y de Fermo, y pi-

dió al papa que depusiera a los obispos Sajones par el encarcel.ados, -

Gregario VII se niega y pide a Enrique recapacite exhortándolo a no of~ 

(9) Saba-Castiglione Agust!n, op. cit. ToUWJ I. pág. 526. 
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der la iglesia de Jesucristo y de hacerlo corría el qrave· peliqro -

de la excomunión. Enrique se hallaba en el cenit de su gloria ':f no 

ha.ce caso de la advertencia. 

El ene.cn.igo más activo de Gregario VII fue Censio, jefe 

de todos los descontentos de Roma, éste fue sentenciado a muerte por -

el pr~fecto de la ciudad, pero la pena no se cumpli6, Censio, Junto -

con el obispo de Ravena y el cardenal. Huqo Cándido, conspiraron contra 

el papa y en la iglesia de Santa María la Mayor, le atacan lo ponen -

preso, el pueblo indignado procedió a liberar a.l sagrado prisionero, -

censio a.l ver aquella gente pide perdón al papa, quien lo perdona. El 

cardenal Huqo se refugia con Enrique rv, y este declaró la guerra abie~ 

tam.ente a.l papa, reunie.ndo a los obispos y abades en Worms para juzgar 

a Greqorio VI.I, los ~ reunidos oyeron las acusaciones del cardenal -

Hugo Cándido ':/ las to;nó como pretexto para negar obediencia al pont!f!. 

ce y declararlo depuesto. 

Enrique envi6 una carta a Gregorio VX:I donde le hace -

varias acusaciones, el papa se defendió con el dictatus y lo basa en -

el poder uni·.rnrsal de san Pedro. 

El decreto de Wort:S iue muy discutido y el papa lanzó 

contra Enrique rv la excomunión, dispensando el juramento de fidelidad 

de sus vasallos. Enrique junto con Guillermo de Utrech, excomulgó a -

Gregario y en wor=s convocó un concilio para nombrar nuevo papa. 
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Gregorio hizo llamamiento de paz a los disidentes, los 

alemanes querian nombrar nuevo rey, pero el papa les pidi6 que no de-

pusieran a Enrique y en Canossa el rey se humilla al papa, pero est:.o 

fue falso, y así se desarrolaron varias guerras en contra del papa1 

este fue salvado por Matilde, quien le ayudo en contra de Enrique. 

Después de la conciliación, Matilde pidió al papa que 

no interviniera en política y que a Enrique sólo se le juzgara por lo 

religioso, esto no bast6 a Enrique, que volvió a. atacar al papa y así 

nombró un antipapa, Guiberto, arzobispo de Ral:::lena, quien toma el nom-

bre de Clemente III. 

Al mismo tiempo se había depuesto a Enrique y en su l.!!. 

gar se nombró a Rodolfo como rey de Alemania, este muere en una bata

lla, Enrique trató de llegar a Roma con su antipapa, pero Greqorio j~ 

to con Matilde trataron de deterlo, pero Enrique entró a Roma y trat6 

de pactar con Gregorio, siempre que esto le coronara emperador, inten

tó que el pueblo presionara a Gregario, este no hizo caso y se mantuvo 

on sus ideas. 

Finalmente Enrique depone a Gregario y lo destierra y 

pone al antipapa en el sitio de San Pedro, este le corona emperador y 

patricio de Roma. 

Gregario muere desterrado, habiendo nombrado cardenales 

para que a su muerte le sucedieran, levanta la excomunión contra todos 

menos contra Enrique, el antipapa y los jefes de la facción contraria a. 

la iglesia. 
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con esto vemos la lucha por el poder y cómo la iglesia 

no se feudalizó y alcanzó librarse de ser instrumento del Estado. 

Muerto Gregario VII, le sucedió Victor III, (1086-1087) 

su consagración fue conflicti.va para el partido alemán. En agosto de 

1087 celebró Wt sínodo en Benevento, en el que prohibió la simonía, -

las investiduras laicas· y recibir los sacramentos de sacerdotes vend!_ 

dos a Enrique IV, y renovó la excomwiión contra el antipapa Clemente 

IU. 

lirbano II (1088-1099) Al inicio de su pontificado se -

encontr5 con guerras, contando solo con la ayuda de la condesa Matilde. 

En el mes de marzo de 1095 raunió un concilio para !la.mar por vez pr!_ 

mera a las cruzadas para la liberación del Santo Sepulcro. Para no-

viembre de 1095 celebró un qran s!nodo en la ciudad de Clermont, en -

el que se confirmaron los demás sínodos de urbano; se prohibieron las 

investiduras de los reyes y príncipes con la innovación de que ningún 

eclesiástico pudiese hacer juramento de vasallaje a un seglar, puesto 

que tal hombre obligaba a los prelados a u:1a absoluta obediencia a -

los señores temporales y les convert!a en instrumento de su política 

feudal, aderr.ás estableció la tregua de Dios como ley eclesiástica uni

versal, con el fin de asegurar los bienes de las cruzadas. 

Pascual II ( 1099-111 SJ • Durante su pontificado murió 

el antipapa Clemente III y el hijo de Enrique 'IV, Conrado. Debido a 
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la muerte de su primoqénito Enrique N, corona a au sequndo hijo, Enri

que V, quien le da la espalda convirtiéndose en su adversario1 estalla 

la guarra, Enrique N murió el 7 de a.qcsto de 1106 después de pedir y -

recibir los sacramentos da la Iqlesia. Sube al poder su hijo Enrique V. 

Calixto II (1119-1124). Los seis cardenales que hab!an 

acompañado en su destierro al difunto pont!t'ice (Gelaaio II) , y con - -

ellos unos cuantos roma.nos, eligieron a Guido en el monasterio de ClWly, 

al 2 de febrero de 1119 quien tomó el nombre de Cal.ixto II, pero requi

ri6 la contirmaci6n de loa cardenales de Roma. Pedro de Porto, al con!?_ 

cer la nueva elección, conqreqó a los romanos en la iglesia de San Juan, 

y luego en el capitolio 1 los cardenales, loa magnates y el pueblo a.pro

baron unanimemente la elección. 

Calixto II estableció diversos cánones contra los abusos 

dominantes y convocó un qran concilio en Reims, para poner fin a la lu

cha de la iqlesia con el imperio. 

En Tréveria, una Dieta do pr!ncipes rindi6 a Calixto XI 

el tributo de veneración e hizo votos por la paz, Enrique V procur6 

dar largas y no intervino en el concilio de Reims, contentándose con -

tener lazos, quizá con idea de apoderarse del papa. 

En Reims se reunió el a!nodo en el que tomaron parte -

mas de doscientos obispos. "El de Chalons, Guillermo y el abad Poncio 

de Cluny, fueron en calidad de enviados del papa a Estraaburgo a verse 
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con el emperador, con objeto de preparar el camino para un acuerdo"(10) 

El concilio se celebró en Reims con asistencia del rey -

de FrAhcia. El papa abandonó Reims para ir a firmar la paz con Enrique 

V. Las intrigas y vacilaciones de Enrique V persuadieron a Calixto II 

para apoyar al concilio de Rei.ms 1 allí, promulgó varios cánones, espe-

cialmente contra las investiduras laicas de los episcopados y las aba

C:U:as: nuevamente fulminó la excomunión contra el emperador y contra el 

antipapa, librando a sus súbditos del juramento de fidelidad, mientras 

no diera muestras de enmienda. 

calixto II entró a Roma saludándole el pueblo, el clero 

y los nobles, marchó coronado a Letrán, luego a eenevento para renovar 

el juramento de vasallaje de los normandos y para obtener socorros mil!_ 

tares. Después de la Pascua de 1121, envi6 al cardenal J'uán de Crema a 

poner sitio a sutri, donde viajó después el 22 de abril, los ciudadanos 

de Sutri entrega.ron al antipapa a calixto II. Greqorio VIII. estuvo pr!_ 

so en varios lugares y finalmente muri6 sin abdicar en el monasterio de 

Cava. 

Les autores de la paz, en septiembre de 1121 , después de 

ocho d!as de negociaciones en Wurz.burg, llega.ron al siguiente a.cuerdo: 

"que cada uno conservase o recuperase lo suyo 1 que la excomunión del -

emperador fuese cosa reservada al papa y que al papa se pidiese la con-

(10) Sllba-Castiglione Agustín, Op. Cit. pág. 571. 
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vocación de un concilio Universal para componer y zanjar la controver

sia". ( 11) Mientras tanto, los príncipes del imperio no podr!An per-

turbar la paz. Enrique sin embargo, continu6 nombrando obispos a su -

capricho y puso al. joven conde Gebardo de Henneberg, en la sede de - -

WUrzburqo, contra el diácono Rudgero.. A no ser por la intervención de 

los legados pontificios, se habría desatado la guerra civil .. 

En la Dieta de Maguncia que se trasladó a Worms en sep

tiembre de 1122, se .firm5 la paz.. "El famoso concordato de Worms est!_ 

blec!a1 que el emperador, por amor de Dios y a la Iqlesia, renunciaba 

a la investidura con el anillo y el báculo, signos de autoridad espir~ 

tual1 daba a todas las iglesias la libertad de elección y consaqraci6ni 

promet!a a la iglesia romana estar en paz con ella, ayudarla y resti-

tuirle las raqal!as de San Pedro, tanto las que estaban en su manos -

como las que pudiesen venir a ellas. El papa, a su vez, consentía en 

que: las elecciones se hiciesen en el reino de Alemania, en presencia 

del rey, pero sin violencia ni simon!a1 que en las elecciones contro

vertidas la decisión incumbiese al rey, de acuerdo que la investidura 

hab!'a. de darse con el cetro, pero sólo en los feudos imperiales, en -

Alemania antes de la consagración, en Borqoña e Italia después de ella. 

El papa conced!a la paz a los que hab!an ayudado al emperador en la l!:!, 

chA. El 23 de septiembre de 1122, en la llanura de Worms, las dos PA!:. 

tea suscribieron los documentos, que fueron le!dos al pueblo contento. 

01) Saba-<:astiql.ione 11.qust!n, Op, Cit. pág. 573. 
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El Cardenal de Ostia celebró la Misa, readmitió al emperador en la Ic¡l!_. 

sia y le dió el ósculo de paz y la comunión. El 11 de noviembre, el -

acuerdo fue confirma.do en Bamberq por los pr!ncipes que no habían toma

do parte en la Dieta de Worms". (12) 

As! terminó la lucha de las investiduras, y mientras la 

l:qlesia recobraba la libertad en la elección de Obispos, el emperador -

manten!a una notable ingerencia en la elección de prelados vasallos su

yos. 

Inocencia III (1198-1216} Su pontificado se presentaba -

con augurios de dificultades cual ninqún otro. La qran contienda entre 

papado y el imperio. Los principales Estados de Europa robustecieron -

su poder y trabaja.ron por sustraerse a la influencia de Roma, cuya va-

.liosa protección habían solicitado al principio, presentando juramento 

de homenaje y pagando censos. Empezaron incluso a querer influir en las 

elecciónes eclesiásticas y no admitieron con tranquilidad los tradicio

nales privilegios del clero, y a menudo los supusieron contrarios a las 

exiqencias de su política. 

La. política de Inocencia III, obedeció siempre a eleva-

dos objetivos religiosos y estuvo basada en aquel principio que había -

sido el fundamento de la concepción cristiana de la Edad Media. "Que -

(12) Saba-Castiqiliona Ac¡u!;t!n, Historia de los Papas, Tomo I. páq.575 
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todos los intereses humanos de la ciudad terrena habían de subordin4!_ 

se a los intereses espirituales de la ciudad de Dios". (13) 

Empezó con la reforma de la corte Ponti.ficia.. ca.stiq6 

severamente a los funcionarios ávidos de lucha y a los falsificadores 

de Bulas papales. Legró restablecer en Roma la supremacía del papa: 

ordenó el censo de l.a población por parroquias y reconquistó para la 

Sede Ap0stólica muchos dominios perdidos durante la anterior lucha con 

el. Imperio. 

Tras al.gunos acuerdos con el pueblo, consiguió hacerse 

árbitro del nombramiento del senador, abatiendo en su favor la sobera

n!a del municipio romano. 

Cuando Enrique VI muri6,Federico II: te.nía tres años. 

constan.za de Alta.villa su madre. fallecl6 el 27 de noviembre de 1198 y 

puso a su hijo bajo la tutela de Inocencio III. Precoz de inteliqan

cia y de desarrollo f{sico, Federico a los catorce Años, se declaró -

mayor de edad, por consejo de Inocencio III. 

En Ale.rr.ania, la mayoría de los príncipes, no .se preocu

pa.ron por la sucesión de Federico y nombraron a Felipe, duque de Sabia., 

la minor!a en cambio nombraron a Otón de Brunswich. Surqe a.a! une. di!,. 

puta por el t.rono. Inocencio reconoció a Otón 'IV, quien tenía a su -

(13) Saba-Castiglione Aqust!n, Historia de los Papas, Tomo I. pá9~ 613. 



- 43 -

favor al rey de Inql.aterra., que prom.e.tió defender a la Iglesia .. 

Inocencio exhortó a los príncipes a la p.u, Otón rv ca

só con Beatr!z, hija de Felipe, así se ganó a los Hohestaufen y fue r~ 

conocido rey. En 1209 prometió al papa, no inmiscuirse en los asuntos 

eclesiásticos ni en sus bienes. 

Apenas obtuvo la corona Imperial Otón, cambió su condu:.. 

ta hacia el papa. Usurpó los bienes de la iglesia romana; devastó las 

provincias que se le opusieron; repareió en feudo los dominios papa.les. 

Por esta causa el papa. exconrulgó a Otón IV, en tanto Federico fue re.e~ 

nacido rey de Alemania. Después de grandes luchas Otón se reconcili6 

con la iglesia y así muere. 

Inocencia reunió e1 Concilio de LGtrán en 1215 y abrió 

éste con un discurso, para obtener el triple paso, "del occidente a la 

liberación de Jerusalén; del estado del vicio al de la virtud.1 de la -

vida tempQral a la felicidad eterna". { 14) 

El papa se hall6 en su conflicto con el rey de Francia 

Felipe Auqusto, por problemas con Inglaterra, este tuvo que intervenir 

cuAndo Felipe hizo juzgar por su Corte al rey Juan sin Tierra, sospe

choso de la muert:.e de Arturo su sobrino, y c!c despojarle de sus domi-

nios en el continente, el rey no eoleró la intromisión del papa en as~ 

l14) Saba-Castiglione Aqust!n, Historia de los Papas, Tomo I. pág. 619. 
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tos de feudos temporales y el papa eonfirrnÓ su competencia por tratarse 

de acuerdos firma.dos con pecados graves. 

Inocencio excomulq6 al rey y depuso a Juan sin Tierra y 

ame..na:ó con dar el reino a. otro sobdrano. Felipe Auqusto se preparó a 

invadir Inglaterra en nombre del papa. con ésto cedió Juan sin Tierra 

y reconoció su reino corno feudo de la iqlesia. La paz con el papa dis

gustó a Felipe, quien tiempo después mandó a su hijo Luis en contra de 

la iglesia. 

El papa defendió la libertad de la iglesia contra Sancho 

I de Portugal, que fue excomulgado. Iqualraente Inocencio defendió con 

qra.n éxito los derechos de la iqlesia contra los reyes de Noruega, Sue

cia, Polonia 'J Hungría Levantando la fuerza social de papado a una alt!!_ 

ra jamás vista. 

Bonifacio VIII (1294-1303) La e.lección de Coetani que -

tomó el nombre de eonifa.cio VII, se debi6 a la abd~c:ación de Celestino 

V, tras muchas intr1qas en cuanto a la misma abdicación Bonifacio mar-

chA a. Roma después de haber sido nombrado obispo en el altar de San - -

Pedro, posteriormente se le coronó con una espléndida tiara de doble 

corona que siqnificaba el doble poder espiritual y temporal. 

Lo primero que hizo fue trata.r la paz e.n todas las reqi~ 

nes y sobre todo la de Sicilia. Los Colonna cardenales se muestran en 

favor de la quarra de Sicilia y son excomulgados, por lo que se re!u--
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gian con .Felipe el Hermoso. Se desata una 9ran guerra entre los colo!!_ 

na y el Papa. 

El año 1 JOO fue llamado el año Santo por aonifacio que 

concedió indulgencia. plena.ria a los peregrinos que visitaron las basí

licas. 

En síntesis de lo ya señalado, podemos considerar que -

.. el pensamiento político de Israel se encuentra comprendido en el Ant!, 

guo Testamento y sus características, a nuestro juicio, son las si---

quientes: 

a) • - El derecho es una obra directa de Dios quien la -

comunica a los hombres. 

Recuérdese que según. la troldición bíblica, Dios entreqó 

en el Monte Sinaí personalmente a Moisés las tablas de la ley. 

b) .- Coexistencia del Derecho divino positivo y el na.tu-

raL 

e) • - Gobierno teocrático. !As reyes de Israel están - -

vinculados directamente a Dios, quien los unge y los depone. 

r..os hebreos creían que el Estado era consecuencia de la 

ordenacit5n divina y que las leies, cC':'lO ~lª lo a%;)us.icos. derivan direct!_ 

mente de Dios. Mas a pesar Ce.!. carácter teocrático Ce su Estado, no -

estuvo qobernado por sacerdotes, pero su influencia era importante, aún 

después de que se estableció la monarquía. 
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En un pueblo de profetas como el hebreo, es obvio que 

estos tuvieran a.l.guna influencia en la pol!tica, sobre todo al esti

mular el descontento popu.lar ante la arbitrariedad o torpeza de los 

gobernantes, significándose en la lucha por la defensa de los opri.Jn!. 

dos. 

El pueblo hebreo se caracterizó, en su pensamiento -

jurídico pol!t.ico, primero por la concepción divina del Derecho ya -

que consideran que ésta era la expresión directa de la voluntad de -

Dios y después por la tendencia a la creación de normas (jurídicas) 

generales y a la codificación, misma que se aplica por los tribuna

les establecidos en tiempo de Moisés"~ ( 15 ) 

Resumiendo a1 cristianismo podemos considerar las si

.qui.entes caracter!sticas: 

a) Interioridad.- La ley es al principio del pecado, 

pues unicamente ordena actos erteriores, y en consecuencia se separa 

la rel.i9ión del Derecho. 

b) .Indiferencia política.- El reino de Jesucristo no 

es de este mundo, de ahí que el cristiaÍiismo no desarrolle actividad 

pol!t:J.ca. 

c) Separación de las potestades temporal y espiritual.

"Oftd al Cesar, lo que as del Cesar, y a Oios lo que es de Dios•. Por 

(15 ) Gallndo Camacho Miguel, Teor!a del Estado. págs. 104 y 105, 
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lo tanto el poder poUtico es independiente de la iqlesia. (La his-

toria demuestra que durante la Edad Media no fue observado este prin

cipio). 

Dos escuelas cubren el período de la Edad Media: la -

Patrística y la Escolástica, la primera fijÓ los doqmas religiosos; -

la segunda, con la influencia aristotelica, elaboró sus dogmas. 

Durante la Edad Media las relaciones entre el Estado -

y la Iglesia reunen tres aspectos, en diferentes etapas. 

a) Dominio del poder temporal durante los primeros 

Años del cristianim:lO y reconocir.ú.ento de éste respecto al. poder del 

emperador. 

b) Ej e.rcicio del poder por ambas potestades al reali-

zarse la alianza entre la Iglesia y el Estado, en la época de Carlo -

Magno. 

e) .Disputa cerrada por el poder entre las potestades -

civil y espiritual que se plantea en el siglo XI, cuando Gregario VII 

decretó que ningún eclesiistico pod!a ser investido en su ot'icio por 

un qobernante civil, bajo pena de excomunión, cuya d.isposici6n t'ue r!_ 

cha.:cada por el emperador Enrique rv, quien convocó a un concilio en -

donde se declaró depuesto al papa que había excomulgado al emperado;-, 

lucha que se decidió a !avor de la iglesia, y cuya heqemon!a llegó a 

su explendor en el siglo XIII bajo Inocencia III. 
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ourante la Edad Media tuvieron la idea de que el poder 

pol!tico provenía de Dios, a esto podemos citar las palabras de San -

Pablo: "Los poderes son ordenados por Dios, qUien desobedezca al po-

der desobedece al mandato de Dios". Durante los siglos XI y XII los 

autores tratan el problema, respecto de si Dios otorqó el poder polí

tico al papa o al emperador. 

"El cristianismo ori9in6 un desdoblamiento de Poder, -

que si.mbolicamente tradujo San Ambrosio en su conocida frase "los - -

palacios pertenecen al Emperador y las iglesias al sacerdote". Sin -

er:cbargo, los poderes espiritual y temporal, de acuerdo con los pensa

dores de la época, no se crean absolutamente independientes, sino CO!!!, 

ple.mentarios. El problema de la distribucicSn de competencias entre -

el Papa y el Emperador fue resuelto, cuando menos teoricamente pcr el 

Papa Gelaaio I, quien expuso la conocida. doctrina de las dos espadas, 

resui:nidas en la siguiente frase: "Los emperadores cristianos necesi-

ta.n de los Pont!fices para la vida eterna y los pontífices usan las -

disposiciones imperiales para ordenar el curso de los asuntos tempor!,_ 

les". (16 l 

Asi vamos que la sociedad cristiana está regida por -

dos gobiernos: el espiritual y el temporal, hasta que a fines del si

glo XI entraron en conf'licto el Papa y el Emperador, conflicto que -

t 16 l Galindo Camac:ho Miguel. Teoría del Estado pág. 141. 
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culminó con la llama.da guerra de las investiduras, entre Gregorio VII 

y Enrique rv, que concluyó con el Concordato de Worms (1122) que sep!_ 

ró ambos poderes. 

El pensamiento sobre el poder político y su reparto -

entre el rey y los señores feudales, oriqinó una auténtica descentra

lización de dicho peder, evidentemente contraria a la idea de Estado. 

Por otra parte, el desorden y la anarqu!a reinantes durante la Edad -

Media,, impidió la formación de ircperios regidos por un gobierno cen-

tra..l, donde vemos como la ciudad y no el Estado es 14 entidad pol!ti

ca suprema. 
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2. - San Agu.st!n y san Isidoro. 

2. 1 • - La cJ.udad de Dios • 

Aurelio Aqust!n, nació en el año 354 el 13 de novi~ 

bre en Tagaste, Pueblecito de la Num.idia, en el At'rica Proconsulor. 

"En su juventud llevó una vida turbulenta y desordenada. CUlt.ivó los -

estudios clásicos1 posteriormente se hizo maniqueo (teor!a que admite -

un principio supremo del bien y un principio supremo del mal} 1 « 

• Maniqueismo. Los griegos llamaron a M3ni (abreviatura del sirio Mani 
hayya, !-'.ani el Viviente), Manes y Manijaios1 de este Último nombre ha 
derivado el tér:nino "J:'.anique!sr.o" con el cual se designa la religi6n 
fundada por Mani. Este nació en 216 (él mismo dice haber nacido en -
5:?7, ar.o de los astrónoxr.os de Babilonia, en el cuarto año del reinado 
de A:daván) en Mardidu o en Afrunya (Babilonia) • En el curso de un -
intenso apostolado (que le llevó a la India) fue acusado de socavar -
la religión oficia1 tr.azde!sta y falleció, f1i.lgelado, en 277. La reli 
gión maniquea tuvo er.onr.e influencia tanto en Oriente como en Occiden -
te (algunos suponen que el catarisrno fue una de sus últilr.a& manifesti" 
cienes}• Se extendió t:\UChO por Africa del Norte, donde tuvo de 373 i° 
392, el más fuerte de sus adeptos: San Agustín. Ta1 difusión se debe, 
según Henri-Charles Puesch, a que el tr.anique!smo es una verdadera re
ligión universal. El propio Mani :señalaba que su doctrina fue trans
mitiCa a la Hurumidad por Adán, Set, Enosh Enoch, Nicoteo, Noé, Scm y 
Abrahán, contando entre los grandP.s pro!etas precursores a Buda, Zoro 
astro y .Jesucristo. Este arraigo en las tradiciones hebrea, cristia::" 
na y zoroástrica, más la incorporación de elementos búdicos (entre -
ellos, la doctrina de la transmigración de las almas) ha hecho consi
derar con frecuencia el r:i.anique!srno como un sincretismo. Sin embargo, 
la diversidad de elernentos de que se compone no it:pidió al manique!s
mo presentarse como una doctrina religiosa bien perfilada. Ello se -
debe principallr.ente a que, además de ser una religión universal, fue 
una religión textual. Las enseñanzas fundamentales de Mani pennane-
cicrcn c.n el !cneo invariables. 

SegÚn !'"'..ani hab!a al principio dos substancias (o dos raíces, fuen 
tes o prir.cipios) : la Luz (eqcipa.rada con el Bien y a veces con Dios), 
y la Oscuridad (equiparada con el !'.al y aveces con la Materia) • Las 
dos subscancias son eternas e iqualment.e poderosas. Nada tienen en -
principio de común y residen en diversas regiones (la Luz., al Norte: 
la Oscuridad, al Sur) • Cada una de las dos substancias tiene a su -
cabeza un rey: la Luz, el Padre de la Grandeza; la Oscuridad, el Rei
ne de las Tinieblas. La región de la Luz está envuelta en un éter -
lUir,inoso, hecho de las cinco rtoradaa o miembros de Dios: Xnteligencia, 
RazOn, Pensac.iento, Reflexión y Voluntad. Cada uno de esto miembros 
está accrepañado de m:r.:erosos eones. La región de la Oscuridad conti!_ 
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decepcionado, cayó en e1 escepticismo, para luego profesar el platonis-

me. Por :fin, qraclas a la influencia de Sta. M6nica, su madre, y de -

San Ambrosio, se convirtiO al cristianismo en el año 387. cesde 395, -

fue obispo de Hipona. 

• ne cinco abismos i Humo, Fuego (destructor} , ~qua (en forma de barro) 
y Tinieblas, dirigidos por cinco jefes o arcontes, con formas de de 
:nonio, león, águila, pez y ser¡;dente. 1\hora bien, aunqtle los dos-
reinos están en un principio enteramente separados, y aun se definen 
por no ser cada WlO su contrario, so oponen entre s! en wia forma -
dinámica. cada principio tiende a la expnnsión: el Bien tiende a lo 
alto, al Norte, Este y Oeste 1 el Mal a lo de abajo y al Sur. Al cho 
car en una zona fronteriza, la Luz queda obstaculizada por la Oscur:[ 
dad y (viceverza). Este choque da origen al tiempo y al mundo, los 
cuales !!On el resultado de la ruptura de la prictitiva dualidad y de 
la mezcla de las dos fuer::::as contrarias. Tres tiempos deben consi-
derarse al respecto: el pasado, el presente y el futuro. El pasado 
es el nombre de la ép0ca en la cual tuvo luqar la gran incursión de 
la Oscuridad por la región de la Luz y la consiguiente mezcla de los 
dos principios. El presenta es el ncr...brc de la ép0ca en la cual es
ta mezcla todav!.a persiste, pero en la cual también ha culr.1inado la 
serie de los profetas que anuncian los medios de que se han de valer 
los hombres con el fin de terminar ¡::or separar co~pletar.iente la Luz 
da la Oscuridad. El futuro es el nombre de la época en la cual no -
solamente se habrá restablecic!o la s:eparación, sino que se habrá re!. 
tablecido definitivamente. No nos extenderemos sobre los detalles -
concretos de la gran lucha entre la Luz y la Oscuridad. Destacare-
mes únicamente el hecho de que según Mani, el Padre de la Grandeza -
se ve obligado a "llamar a la exixtencia" o "evocar" ciertos seres -
(primero, la Madre de la Vida. 'f luego el Hombre Primordial) justa.tr.en 
te porque el reino de la Luz no posee en s! mismo la fuerza suficie~ 
te para vencer al reino de las Tinieblas. Esta fuerza debe ser - -
creado. en el cw:so de una empcf.ada lucha. durante la cual la Bondad, 
que es orden y paz, termina por desligarse por completo de la Maldad, 
que es anarqu!.a, "C.urbulencia '1 violencia. Es pues, un movimiento de 
constante desprendimiento del Mal lo que caracteriza el movimiento y 
el progreso de la. e'\.-olución del mundo y de la historia. 

{Ferrater Mora. Diccionario de Filosof!a Tt>mo II Edit.- Sudamerica
na Buenos Aires. p.p. 127-128). 
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Combatió el in.anique!~, el donatismo (que pretend!a 

una Iglesia africana, independiente de Roma.) y el pelagianismo (que ne-

qaba o limitaba la acción de la qracia) 1llU%'iÓ en el año 430, cuando 

hacia eres uieses que los vándalos sitiaban la ciudad de Hipan.a. 

sus principales obras son las siguientes! contra los 

Académicos (.contra el escepticismo) 1 De libero arbitrio (sobre la libe!. 

tad y el problema del mal) 1 De beata vita (acerca de ·1a felicidad) 1 - -

Soliloquios, De vera Reliqione, De Trinitatei La Ciudad de Dios (pr~e-

ra qran obra de Filosof!a y Teolog!a de la Historia) , y las confesiones, 

donde relata (hacia el afio 400} su vida, con verdadero espíritu de unión 

con Dios" ( 17 ) 

El paganismo siempre creyó que la ca!da de Roma en -

el año 410 d.c. motivada p0r las invasiones bárbaras y fundamental.mente 

p0r los godos, tenía como causa el haber abandonado los hombres y su -

qobierno la religión antigua y adoptar el cristianismo. San Aqust!n e!_ 

cribe la Ciudad de Dios, para desvirtuar aquella afirsnación. LOS dio--

ses antiguos no pod!an salvar a Itotna del infortunio solo el cristianis

mo les deparar!a esa salvación. 

San Aqust!n se sintió profunda.mente conmovido cuando 

R.o""-a es saq\leada par Ala.rico en el aEo 410, aquella ciudad inviolable -

( 17 ) GUtiérrez Saenz, Historia de las Doctrinas Filos6ficas. - Ed. Esfi!!_ 

qa, s. A.• México 1979, p¡q. 74. 
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estaba ya derrotada por los bárbaros. 

El temor del obispo de Hipona so convirtiS en desol!. 

da realidad en menos de dos años. Roma, la inexpugnable Rema, fue con

quistada por Alarico y entreqada al saqueo 1 la ciudad eterna tuvo que -

confesarse mortal. 

Durante los primeros meses que siguieron al memora

ble saqueo, creyó Aqust!n que bastar!a con responder a todas las obje

ciones, de cualquier parte que vinieran, por medio de su predicaci6n, -

pero es Marcelino, qran amigo de Aqust!n el que esti al tanto de los r!. 

proches de los paqanos que decian que de ninquna manera le ccnvenia al 

Estado la predicación y la doctrina cristiana, porque preceptos como no 

devolver a nadie mal por mal, y caminar doo millas con quien te ha con

ttatado para nna, son nefastos para la conducta del Estado y se oponen 

al bien de la Repiiblica. Por tanto Marcelino escribe una carta a San -

Agust!n para enterarlo de la situación y es cuando San Agust!n responde 

diciendo "yo responderé a ellas, con la ayuda de Dios, en nuevas cartas 

o con libros", Palabras que encierran una promesa. 

San Agustín responde a. estas circunstancias con su 

obra cumbre de entonces y del porvenir J a saber La Ciudad de Dios. 

La Ciudad de Dios se divide en dos partes: una nega

tiva, de carácter polémico contra los paqanos (llbros I-X) , sul:xllvic:lida 

a. su vez en dos secciones; los dioses no aseguran a. sus adoradores los 

bienes materiales (I-V} 1 menos todav!a les aseguran la prosperidad 
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espiritual (VI-X) 1 la otra positiva, que suministra la explicación cris

tiana de la historia libros XI-XXII) , subdividida asimismo en tres sec-

ciones 1 origen de la Ciudad de Dios, de la creación del mundo al pecado 

original (XI-xrv) 1 historia de las dos ciudades que progresan la una con 

la otra y, por as! decirlo, la una e.n la otra (XV-XVIII) 1 los fines Úl.t~ 

moa de las dos ciudades OCIX-XXII) • 

San Agust!n se propuso desde un principio tratar en -

su conjunto la historia de las dos ciudades, desde su orgien a su consu

mación final1 no se propon!a principalmente tomar la defensa de la reli

gión cristiana contra sus acusadores, sino que queria recordar en su co~ 

junto la maravillosa historia de la ciudad de Dios. La cual la analiza 

de la alguien te forma: "Las devastaciones y estragos efectuados por los 

godos no han dañado lo que verdaderamente vale, a lo más han constitui

do una prueba saludable y una advertencia elocuente para los cristianos 

demasiado apegados a los bienes terrenales (libro Il. r.os males morales 

y l.os males f!sicos afligieron también a la humanidad cuando el culto de 

los dioses estaba en pleno viqor y aun no exist!a. el cristianiSl!'l.o. La -

prosperidad y el incremento del Imperio romano no pueden haber sido obra 

de los dioses venerados por los romano!J: basta examinar la mitología - -

para comprobar su incoherencia y puerilidad. No son los falsos dioses, 

sino el Dios único y verdadero quien distribuye los reinos seqÚn sus de

siqnios, que no por est~ ocultos para nosotros son menos verdaderos. 

Es la Providencia divina, no el azar epicúreo, ni el hado esto!co, quien 

ha otorgado a Roma su imperio en premio a sus virtudes naturales y como 
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indemnizaci6n por la felicidad eterna que nunca llllhiera consequidO. El 

celebl:ado celo de los romanos por su patria terrena ha de ser aviso y -

ejemplo para los cristianos a1 aspirar a la patria celestial (:II•V) • 

Esta primera secciÓn va enderezada contra los que -:.. 

opinan que se debe adorar a 1os dioses con miras a alcanzar los bienes 

materiales, es decir, contra el vu1qo. En la sequnda sección de la - -

primera parte -consagrada a la polémica antipaqana- pasa a refutar a -

los que afirman que se debe de practicar el culto de los dioses para -

obtener la felicidad ultra.terrena. Estos son filósofos y por eso la ~ 

lémica va dirigida principalmente contra ellos r y, sobre todo, contra -

su tentativa de justificar de alqÚn modo el núcleo de la religión popu

lar. El más autorizado de esto defensores es varrón. San Aqust!n pi9.!!, 

sa que basta con refutar las justificaciones de este eminente teólogo -

pagano para dar por de.molida la pretensión pagana de asequrar con el -

polita!SlllD la felicidad ul.traterranA (VI-VIJ:l • 

Pe.ro los filósofos no se han Umi tado a esto 1 han -

intentado, Además, elaborar una teor!a de los dioses, diversa. de la de 

los poetas, y de las instituciones públicas. Una "teología natural• -

que Ao;ru.st!n reconstruye y pulveriza, siguiendo la t.i:ayec:t:oria del pens~ 

miento qriego, desde los milesios a Platón y los neoplatónicos (VIII-X). 

El motivo fundamental de la polémica es 1 para los pre.socxátlcos la in

comprensión de la inmaterialidad de Dios y de su cualidad de creador r -

para Platón, la iqnorancia del hecho de la Redención y de todo el con~ 
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nido de la Revelación cristiana1 para los neoplatónicos, la imposibili

dad de conciliar su demonolog!a con la omnipotencia y la perfección di

vinas. 

• En la sequnda parte el autor pasa de tratar el pro

blema casi exclusivamente de modo polémico y negativo, a tratarlo, ante 

todo, de modo expositivo y dogmático. No basta demostrar la incoheren

cia y lo infundado del culto polite!sta1 es menester probar que, en - -

e.recto, toda la verdad se encuentra en el. cristianismo, y cómo él sati~ 

tace a un. mismo tiempo a.l corazón y a la inteliqencla, y es verdadera-

mente el camino de liberación del mal y de la infelicidad .. 

He aqu!, pues, la descripción cristiana del mundo, -

no tanto del f!sico COJ:QO del moral, basado en la aspiración a la fell-

cidad. Esta descripción se desarrolla en tres fases. Primero se clise!!. 

te el origen de la sociedad en c¡e.ne.ral, de la "ciudad", principiando -

por esaminar el comienzo absoluto de lo que no es Dios. es decir, la -

creación, y aclarando as! que con ella ha tenido origen el tiempo, que 

es el surco señalado por la mutabilidad de las criatura.si de aqu! viene 

la consideración del origen y de las características de las dos ciuda

des del culto, la creación de los ángeles (Ciudad de Dios) y el oriqen 

de los malvados, con la rebelión de los ángeles soberbios y sus conse-

cuencias en la vida hum4na y su destino (XI) , ya que la historia de las 

dos ciudades entre los hombres tiene como preámbulo necesario la de las 

dos ciudades ultraterrenas; de los ángeles felices sujetos a Cios con -

su=iai6n y amor y de los demonios desventurados y rebeldes. 
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En l.A caracterización de la ciudad terrena tienen es

tensa parte tres cuestiones: la del mal, que se expllca c:ono una defi

ciencia de perfección y cuya causa se achaca a un desv!o de la voluntad 

respecto al bien supremo, que es Dios, hacia el. J.nd.ividuo1 la cuestión -

de la muerte en su sentido relativo (separaci6n del al..l:ne. del cuerpo: pr!, 

mera muerte) y en su sentido absoluto (muerte del alma: segunda muerte), 

con su separación sin remedio de Dios ()UI) 1 y la cuestión del pecado -

oriqinal, de su naturaleza (desobediencia y orqullo) , de sus ID&Di.f'esta- · 

clones (rebelión de la ca.me, concupiscencia, debilitamiento de la vol U!!, 

tad) , y de sus efectos principales (XII.X) • Estoa efectos pueden adver

tirse en toda la vida psíquica, que se JDUestra trastornada y perturbada 

por e1 predom.inio de las pasiones 1 es significativo a ei::te respecto el 

sentimiento del pudor (XIV) • 

J..a sequnda fa.se es la que considera los desarrollos -

de las dos ciudades i de la carnal, fundada en el amor de s! mismo, y de 

la espiritual, fundada en el amor de Dios. cada una posee su propia ma

nera de vivir y de qozar. La ciudad terrena finca su residencia y su f!,. 

licidad relativa aqu! abajo 1 la ciudad de Dios está sobre la tierra me

ramente de paso, en espera de la felicidad celeste. La ciudad terrena -

procede del fratricidio de Ca!n, mientras que la de Dios remonta sus co

mienzos hasta Abel. cada una continúa en la serie de las generaciones -

que enumera l.a Biblla desde el Diluvio lXVJ, paaando por Ahra?um, Isaac, 

Jac:ob, Moisés, los Jueces (JtVI:), mientras se afirMD laa qrande• mon.ar

qu!aa de Babilonia y de Asiria. Y ello con un permanente aio;n.Uicado -
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simbólico• ya que las vicisitudes de Noé, de los Patriarcas, de Moisés y 

de otros personajes bÍhlicos semejantes prefiguran m!sUcament& la ciu-

dad de Dios en su peregrinación. LO mismo vale para la ¡poca de los pr~ 

fetas, que señala el momento culminante y la crisis irreparable de Isra

el, realidad y s!mbolo al mismo tiempo de la ciudad de Dios. También 

aqu[ el siqnif'icado simbólico profético predomina sobre el histórico - -

(XVII), 

La ciudad terrena se desenvuelve, después de Noé y la 

dJ.spersión de los pueblos, en las grandes mona.rqu!a.s orientales, de las 

cuales el autor da noticia valiéndose de la crónica de Eusebio de Cesa.

rea, en los reinados helénicos y en la Roma antiqua; para esto se sirve 

prudentemente de Varrón. 

Aquí queda subrayado el carácter mixto de la historia 

humana, la imposibilidad de distinquir en ella. la ciudad terrena de la -

ciuclad celeste, que siquen siendo dos realidades metafísicas, cuya sepa

ración empírica, sensible queda reserva.da al juicio final de Dios. Esto 

vale, de modo particular, para. los primeros siglos de l.a era cristiana, 

en que la Xglesia, de la Ciudad de Dios, vive mezclada con la ciudad del 

mundo, basta el punto de albergar en ella también hombres carnales, aun

que tal vez des60sos de redención. De ah! las persecuciones,. las here-

j!as, los escándalos qua, con todo, tienen su función beneficiosa. sobre 

la ciudad de Dios metaf!sica 1 sus santos {XVIII) • 
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La tercera fase se refiere a.1 resultado final. de las 

dos cicdades: felicidad eterna para la una, inf'ellcidad también eterna 

para la otra. 

Ac¡p! (XIX) se vuelve a tratar extensamente la cues

tión de la verdadera naturaleza de la. fel.icidad y de su caráct~ neces!_ 

rianente transcendental., divino. Ce aquí la confutación de los estol-

cos, que presua!an arribar a el1a por sus propios medios: la vida huma

na, vista con ojos realistas, es desorden, apasionamiento, violencia. -

La rac.ion.al.J.dad y la paz no son de este mundo, ni es aqu! donde las co

sas reciben su val.oraciSn definitiva. Esta depende del juicio futuro -

de Dios (XX) • A su luz, el vicio se revelará como tal., aunque aqu.Í - -

a.bajo se presente con el. aspecto fascinador de la virtud y de la felic!. 

dad. Nada sequ.ro se sabe acerca de cuando vendra ni cáno se desarroll.!. 

rá. Desde luego, el juez será el cristo glorioso, y la última fase de 

la ·h..istoria humana estará muy agitada por las luchas espirituales y - -

acontecimientos t!sicos gigantescos; y ciertamente el fin y el juicio -

representarán una regeneración, una palingenesia del mundo. 

Entonce& tendrá. lugar también la distinción real de 

las dos ciudad.u. A la ciudad del mundo tocará una eteznida.d de dolor, 

a la vez moral y f!sico (XXI) 1 eternidad de pena contra la cual no va

len ni las objeciones f!sicas derivadas de la pretendida imposibilidad 

de un tuego que no se consume, ni las morales, que dependen de una pre

&Wl"Cadm:proporci6n ent.Z'e un pecado temporal y un castigo eterno: la -
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gra"Vedad del cual ser&, no obstante, proporcionada en intensidad· a la -

entidad de culpa. En cambio, a los santos quedar& reservada la biena--

venturanza e.terna (XX.:tI) " { 18 ) .. 

En s!ntesis podemos decir que "La teolog!a pol!tiea 

de san Aqust!n dese.ansa fundamentalmente sobre la distinc:lón entre las 

dos ciudades en la que se divide la humanidads as!: que dos amores fun--

. da.ron doa ciudades, ea a saber: la terrena 1 el. amor propio hasta llegar 

a menospreciar a. Dios y la celestial, el amor por Dios hasta ll.eqar al 

menosprecio de a! m..ismo. Esta. idea no e• nueva, ya que estaba conteni-

da, en su qermen al menos, en la tradición paulina y en or!genes. Sin 

ea\barqo, es San Aqust!n quien le dió verdaderamente su forma y su va--

lo.r explicativos. No ae trata ya de un reino de oioa que suceda a la -

vidzs. terrena. Las doa ciudades han existido siempre, una al lado de la 

otra, desde el origen de los tiempos. t.an dos ciudades perm.anecerán -

una junto a la otra haata el !in de los tiempos, pero después únicamen-

te subsistir& la c:iudad celestial para participar en la eternidad de los 

sa:ntosn { 19 ). 

El tenut centJ::al de la obra de San AguBt!n radica en 

la distinción de las dos ciudades / una en la que los hombres viven úni-

camente para lo tarrcnal {bienes ma.teri.ales) y para ser una ~unidad -

( 18) Montes de Oca Francisco, La Ciudad de Dios.- Ed. Sepan Cuantos -
Porrüa Me:xJ.co,- páq, XVIII " la XXI. 

( 19) se.rra Rojas Anc!res, Ciencia Pol!tica.- !:d. Porrua Méx.- pág. 201. 
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imperfecta, la otra un qrupo de hombres que viven seqÚn Dios, mia comu

nidad de santos, de los que buscan realmente a Dios.. La ciudad terres

tre no se identifica con ninqÚn estado en particular, sino que es la e:!,. 

munidad de los imperfectos. 

Los hombres de la ciudad de Dios conviven con los de 

la ciudad terrestre, pero no viven con ellos. oe ah! que la naturaleza 

mística de las ciudades trascienda los límites qeoqráficos e histéricas 

y las remita al mundo interno del hombre, la ciudad terrestre se ident!_ 

fica con el. pecado aunque englobe en su seno hombres justos. 

Si la ciudad terrestre no se identifica con ninquna 

de las organizaciones pol!ticas creadas por los pueblos, se debe a que 

lo único que tuvieron a la vista fue el populus y su gobierno al que pu

di~a compararse con la creación de las contemporáneas. La ley de Dios 

fue dictada a. los hombres, g0bernantes o gobernados, para mostrar a ca

da uno de ellos la conducta justa rdspecto a sus semejantes, pero no es 

ley para entes abstractos, luego el Estado no es un orden hist6rico si

no divino 

En los diversos párrafos se señala que el fin supre

mo del y de los hombres es la paz, elevada as! a la cateqoría de una -

virtud suprema: para el hombre, la paz es la armonía social, lo mismo -

en el seno de la familia que en el interior de los pueblos o en la comu 

nidad de las naciones. El fin del Estado para San Aqust!n es la Justi

cia, la Justicia es caridad, La caridad pertenece a Dios de donde concl!!. 

ye que el Estado pertenece a Dios. 
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2.2.- El Reino humano y el divino. 

se ha distribU.ido en dos géneros al. mundo: uno que vive 

según el hombre, y otro, segÚn Dios 1 a esto se llama místic&nente dos 

ciudades, es decir, dos sociedades o congregaciones de hombres, de las 

cuales una está predestinada para reinar eternamente con Dios y la 

otra para padecer eterno tormento con el demonio, y éste es el fin pr1:!_ 

cipal de ellas. 

El primero que naci5 de nuestros primeros padres fue -

ca!n, que pertenece al reino humano, y después Abel, que pertenece al 

reino da Dios t pues as! como en el primer hombre, no fue primero lo -

espiritual, sino lo animal, y después lo espiritual, de donde cada h~ 

bre, naciendo de .t"Úz corrompida primero es fuerza que por causa del -

pecado de Adán sea malo y carnal, y si renaciendo en cristo le cabe -

mejor suerte, después viene a ser bueno y espiritual. 

A los ciudadanos del reino humano los produce la natur!. 

leZA corrompida. con el pecado1 pero a los ciudadanos del reino divino 

los engendrA la gracia, libertando a la naturaleza del pecado1 así, -

los uno.!I .!le llaman vasos de ira, los otros, vasos de misericordia.. - -

"Por lo cual., aunque no todo hombre malo será bueno, no obstante, nin

guno ser& bueno que no haya sido malo1 pero cuanto JXlás e.n bre~e se mu

de en mejor, más pronto conseguir& que le nombren co11. el dictado de -

aquello que ..,lcanzó, y con el nombre último encubrirá el primero" (20 ) • 

(20 ) San Agust!n, La Ciudad de Dios, Pág. 333. 
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As! que dice la Saqrada Escritura de caín que fundcS una 

ciudad 1 pero Abel, COIDO pereqrino, no la fundó, porque la ciudad de -

los santos ea soberana y celestial, aunque produzca en la tierra los -

ciudadanos, en los cuales es peregrino hasta que llegue el tiempo de -

su reino, cuando llegue a juntar a todos, r•sueitados con sus cuerpos, 

y entonces se les entregará el reino prometido, donde con su príncipe, 

rey de los siglos, reina.rin sin fin para siempre. 

"La Ciudad terrena, que no ha de ser sempiterna, porque 

cuando estuviere condenada a los últimos tormentos no será ciudad, en 

la tierra. tiene su bien propio, del que se alegra como pueden aleqra.r 

tales cosas, y parque no es tal este bien, que libre y excuse de anqu!. 

tias a sus amadores, por eso la ciudad de ordinario anda desunida y -

dividida entre s! con pleitos, querras y batallas, procurando alcanzar 

victorias, o mortales o, a lo manos, ef!meras1 pues por cualquier par

te que se quisiese levantar haciendo guerra. contra la otra parte suya., 

pretende !Jer victoriosa y triunfadora de las qentes, siendo cautiva y 

esclava de los vicios f y si, cuando vence, se ensoberbece, es mortífe

rA" t 211, 

La paz son bienes y dones que pertenecen a Dios y que -

los integran el reino humano los toman para apoderarse de los bianea -

materiales, que para estos hijos de la carne son su felicidad terrena, 

sin tomar en cuenta qUe la. pa.z espiritual los lleva. al reino divino en 

( 21) San Agust!n, La Ciudad da Dios, Piq, 334, 
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el cual los bienes terrenos no importan, pues están con Dios, tienen -

la qracia y vi ven en la gracia de Dios. 

As! vemos que los dos reinos, el humano y el divino, 

están en constante enemistad, sostienen entre sí guerra los malos con 

los malos, y asimismo debaten entre sí los buenos y los malos r pero el 

reino divino es perfecto no pueden tener guerra entre sí. Pero los -

proficientes, los que van aprovechando y no son aún perfectos, pueden 

pelear aún entre sí, como un hombre puede no estar de acuerdo consigo 

mismo, porque aun en un mismo horr.bre la. carne desea contra el espíritu 

y el esp!ritu contra la carne. Y así los que consiguen la victoria de 

' la Última batalla se curan y alcanzan el reino divino, el reino de - -

Dios. 

Podemos decir que el reino humano y el di vino son una -

expresión de dos maneras de vivir de los hombres, unos inclinados al v!_ 

cio (hijos de la ca.me) otros a la virtud (hijos de la gracia.} estos -

conceptos son espiritua.les o místicos. El reino divino esta predestin!. 

do a i:einar eternamente con Dios y el. otro a sufrir un suplicio eterno 

con el diablo. 

La ciudl:Ld. de Dios e!: la comunidad de los santos de los -

que buscan verdaderamente a Dios en todos los reinos. La ciudad terre!_ 

tre es la comunidad de los in:perfectos. 

san Aqust!n al hablar de reino humano y del divino no -

trata de separar lo terreno de los espiritual, sino de la convivencia -
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entre ambos, tanto de la virtud como de las debilidades que existen en 

el hombre, tanto la cama como el esp!ritu no se entienden por separa

do, el espíritu necesita. del cuerpo para lleqar o alcanzar una perfec

ción, aunque existan aquellos que por la debilidad de la carne no al-

canzan el perfeccionam.ianto para lleqar a Dios. 

En estos dos polos tan opueatos, pero a au vez tan cer

canos ea necesario llegar a un punto intermedio que aer& sin luqar a -

dudas el del equilibrio entre la carne y el esp!rit.u, que aeqÚn San -

Aquat!n es aquel que no teme la coerción, porque &l. actuar bien actúa 

Por el amor a Dios y a aua sem11jantes. 

t.oa dos reinos identificados como un bien y un mal, de!_ 

de loa oriqe.nea de nuestra humanidad, lo• podemos comparar con ca.!n y 

A.bel, el uno con dobilidades y el otro con la virtud, ca!n actuando -

c:on instintos y A.bel actuando con la razón, 

san Aqust!n en su obra trata de dar el equilibrio a loa 

dos reinos, sin que existan aquellos que no alcanzan tal equilibrio, y 

e.a realista en cuanto está consciente de que hay hombre• que no alcan

zon el equilibrio y los supera su llllbiei6n o 1.natinto• y aqu! si haee 

una separacicSn de aquellos que la soberbia los inclina hacia el mal y -

de aquellos que siquen el bien, alcanzando la gracia de Dio•. 

Por consiquiente, la naturaleza humana ea dobla 1 el ho!. 

bre es esp!ritu y cuezpo y aai mismo ea ciudadano de esta mundo y de la 

ciudad celeste. El hacho fundamental da la vida humana ea la diviai6n 
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de los intereses humlltlos, por un lado los intereses terrenos centrados 

alrededor del cuerpo; de otro, los intereses ultra.terrenos que parten~ 

cen espec!ricamente al alma. 

san Agust!n hizo de la distJ.nción la clave para eotnpre!!_ 

der la bJ.storia huz:nana, que está y estará siempre dominada por la lu-

cha entre las dos sociedades. 

De un lado se enc:uentra la ciudad terrena, la sociedad. 

fundada en los bpulsos terrenos, apetitivos y posesivos de la natura

le.z~ humana inferior1 por otro lado la Ciudad de Dios, sociedad funda

da en lA espera.nza de la paz celestial y la salvación espiritual. 

LA teor!a de san Agust!n hay que interpretarla con pre

c.,,uci6n y en especial. cuando se aplica a hechos históricos, lo que qu!_ 

zo decir san Aqust!n no era que la ciudad terrena o la Ciudad de Dios 

pudiera.n identificarse de modo especial con l.as instituciones humanas 

existentes, La. iglesia como organización humana visible no era para -

él lo mismo que el reino da Dios, y aún menos era idéntico el gobierno 

seculAr A los pQderes del mal. No era posible que un jerarca eclesiá!. 

tico que se hab!a basado en el poder imperial para reprimir la herejía, 

ata.case al gobierno como representación del reino del mal. 

Sa.n Aqust!n cre!a que las potestades "que son, de Dios -

:son ordena.das", taJnbién cre!a que el pecado hab!a hecho necesario el -

empleo de la fuerza. por los qobiernos y que este empleo era el remedio 

diviniune.nte ordenado de los pecados. 
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Podemos decir que en consecuencia las dos ciudades no -

estaban separadas sino mezcladas, para no separarse sino en el Juicio 

Fina1. 

San Aqust!n consideraba a.l reino del mal como represen

ta.do, al menos por los imperios paganos, aunque no exactamente identi

ficados con ellos. 

Conceb!a tAmbién a la iqlesia como representación de la 

cludAd de Dios, aunque a. su vez no podía identificarse con la organiz.!. 

cion eclesiistica. Su esquema de la salvaci6n humana y de la realiza

ción de la vida celeste se basaba absolutamente en la realidad. de la -

iglesia cama unión social de todos los verdaderos creyentes, a través 

de la cUAl puede OPQ'--ar en la historia humana la qracia de Oios. Por 

esta razón, consideraba la aparici6n de la iglesia cristiana como el -

punto cullninante de la historia J marcaba una nueva ép0ca en la lucha -

entre los poderes del bien y del mal. oe ah! en adelante, la salva--

ción humana esta ligada con los intereses de la iglesia y, en consecue!!.. 

cia, esos intereses aon prap0nderantes sobre cualquiera otros .. 

El destino final de la especie humana no se alean%& e.n 

la tierra, sino en el cielo, y a partir de ese momento la unidad de la 

especie significa la unidad de la t'e cristiana bajo la dirección de la 

i']1esiA. 

También habla San Agust!n de la relación entre los go~ 

nantes seculares y los jera.reas eclesiásticos y se hizo indiscutible -
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siqlos mas tarde de que el Estado tiene que ser cristiano, servir a -

wia comunidad que es una por virtud de Wla. común fe cristiana, y que -

ase EstAdo tiene que ser un Estado en el que se enseñe la creencia en 

J.a verdadera reliqión y que a La vez esté apoyada por la ley y la au

toridad, asi pues el carácter cristiano del Estado estaba inserto en 

el principio wiiversalmente admitido de que su finalidad es realizar -

la justicia y el Derecho. 

Podemos decir que las ideas pol!ticas de San Agustín -

eran de que la iglesia debía de tener autonomía en cuestioneo espiri-

tuales y la concepción del gobierno compartido por dos órdenes, el - -

real y el clerical. Esta posiciSn no solo implicaba la independencia 

de la iglesia., sino también la. del qobierno secular, mientras éste - -

actuase dentro de su jurisdicción propia. 

2.5.- San Isidoro de Sevilla. 

san Isidoro (entre 560 y 570-636) al hablar de las aut~ 

ridades, considera qua el hombre en el cual se deposita el cargo de -

ser dicha autoridad, no debe de ser soberbio, aun habiéndose le da.do -

tacultades sobre la ::U=a co=ur.id.:id qua le nombra, ésta de.be de ser h!:!_ 

tUlde y se debe de inclinar ante la propia autoridad de la cual se le 

reviste, pues no se le debe de olvidar que es uno más de la propia co

munidad, no es un ser superior sino al contrario es un servidor. 

"Quien en el siglo gobierna bien temporalmente, reinará 

sin fin en la eternidad, y de la gloria de este mundo pasa a la eterna. 
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Pero quien ejarce el. poder con maldad, después de las vestiduras refu.! 

gentes y las piedras preciosas r desciende desnudo y miserable a ser -

ato:r:mentado en el infierno" l22 ) • Con esta cita So!ln :Isidoxo deja en

trever que la humildad en el gobernante es el medio por el cua.l. se - -

garantiza no sólo un buen gobierno en la tierra sino también la salva

ción de el miStt10 en la posteridad. En cambio !:i se qobierna con la -

soberbia y con investiduras terrenas el fin será opuesto al primero. 

Se considera dentro de las Saqradas Escrituras que el -

nombre de rey lo llevan los va.rones santos porque su actuar es rec::to y 

pierden el nombre de reyes al pecar y al actuar mal, asi aU.smo son bien 

llamados reyes los que supieron tn0dificarse a ellos tn.ismos así cC1nO a 

sus sÜbdi tos , con un buen gobierno. 

San Isidoro analiza., que cuando existen reyes buenos, es 

un don de Oios, pE\ro cuando estos son malos, la culpa es del. pueblo por 

sus pecados. 

La autoridad iznpuesta en un pr!ncipe la di6 Dios para r.!. 

gir al pueblo, pero quizo éste que fuera justa y entre más poder tuvie

ra el príncipe más humilde fuera, pues quien usa rectamente el podeJ: 

del reino forma la justicia con hechos más que con pa.lab:cas y este rei

no será próspero y ninqun3. adversidad lo turbará, ni la ambición Ueqa

rá a el. "El buen rey más fácilmente se vuelve de1 deUto a la justi--

( 22 l Quiles Ismael, S.I. San Isidoro de Sevilla, P,q. 145 
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cia, que de la justicia al de1ito" ( 23 ) • 

El príncipe o mejor llamado el que gobierna debe de ser 

paciente en cuanto debe de disimular los errores de los malos, no por

que lo consienta sino porque espera tiempo conveniente para la correc

ción o que estos enmienden sus vicios, por tanto la paciencia se prue

ba demostrando la clemencia del príncipe, esto es, que el príncipe de

be de ser el mayor ejemplo para los gobernados, pues si éste cometiera 

delito, este delito o falta padr!a generar que dicha falta se convir-

tiera en una norma la cual sería doblemente castigada en el príncipe, 

ahora bien, es más fácil que un pueblo siga el mal a que de ojos al 

bien, por tanto el príncipe debe de ser prudente en cuanto a su actuar 

pues será doblemente responsable ante Dios, que le eligió como tal. 

TOdo qobe.rnan te debe de basar su conducta en wta ley, -

San Isidoro hace una clasificación, primero nos habla de que existen -

leyes divinas y humanas, las divinas constan de naturaleza o son natu

rales, las humanas de costumbres. 

También hace una distinción entre lo que es Derecho y -

nea dice que es lo qeneral, la ley es una especie del Derecho. Porque 

todo Derecho consta de leyes y costumbres, y nos dice, la ley es la -

consUtuci6n escrita. costumbre es un hábito o sea una ley no escrita, 

pues ley proviene de leyendo, porque está escrita y costumbre es un 18.!:, 

go uso extra!do de las costumbres. 

( 23} Quiles Ismael, s. I. San Isidoro de Sevilla, Pág. 147. 
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uso es un derecho institu!do por la costumbre que es -

utilizado a fa1ta de la ley pero que no difiere de la ley escrita. 

considera que el Derecho es natural, o civil, o de qan

tas. El Derecho es natural cuando es común a todos las naciones, el -

Derecho civil cuando alqÚn pueblo o ciudad lo establece para si mismo, 

ya sea por causa humana o divina, el Derecho de qentes es lo que hoy -

conocemos CQmO Derecho Internacional. 

San Isidoro considera qua el alcance. de la ley es e.l -

permitir hacer determinada cosa o prohibir al.qo. Pero también la ley 

al prohibir, permitir o exiqir tal o cual cosa es coactiva, esto es -

que axiste un castigo y la ley es hecha coactiva para que por medio -

del temor exista la convivencia humana ~Las leyes son hechas para que 

con el temor de ell.a.s sea contenida la audacia humana, y la inocencia 

esté se.qura entre los znalvados, y para que en esos malvados, por te-

mor del suplicio sean refrenadas sus aficiones de hacer daño• (24 ) ' 

LA ley debe de ser honesta, justa, posible, adaptada a 

la. na.turaleza de aquellos a. quiene.s se va aplicar, adecuada a las cos

tumbras del lugar, también debe de ser útil y no persequir ninqÚn in

tares privado, debe de ser adecuada al lugar y tiempoe 

El pr!ncipe o el qobernante es el primero que debe de -

observar las leyes, pues a.si a.sequra que sus ordenes sean obedecidas -

( 24) Quilos ISJDAel, s. I. San Isidoro de Sevilla Pác¡. 123, 
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por todos, en cuanto a la iqlesia Dios encomendó la protecci6n de la -

misma a loa pr!ncipes, asi estos entreqarán cuentas a Dios por el des

tino de la iglesia. 

El rey proviene de regir y el rey que no corriqe no pue

de ser llamado rey, los qriegos llamaron tirano a aquellos a los que -

los latinos llamaron reyes pues ellos llamaban tirano a los reyes fuer

tes pero f'uertes en soldados "tiro f0rtis •. 

El Señor dijo ~r mi reinan los reyes, y los tiranos por 

mi tienen la tierra, posteriormente se les llamó tiranos a los reyes -

pésimos y malvados que ejerc!an una dominación sobre los puebl?s. 

Para finalizar la idea pol.!tica de San Isidro de Sevilla, 

analizamos lo que en tiende por sÚbdi tos • La servidumbre surqe como ca!.. 

tiqo por causa del pecado del primer hombre, pero esto es perdonado con 

el bautismo. Entre todos los hombres existe la maldad por lo que el -

Señor elige a unos hombres de entre todos para ser señores y pr!ncipes, 

para que estos a su vez frenen la maldad de sus semejantes y éstos a su 

vez tengan un buen actuar temiendo el castiqo de sus señores. 
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capítulo 3.- Santo TOmás de Aquino. 

J. 1.- L4 Suma Teolóqica. 

Tomás de Aquino fue el Últ.ilml hijo de los condes tondo.!_ 

fo de Aquino y Teodoro de Tea.te. Naci5 en al castillo de Rocaseca, 

cerca de Aquino, en las proximidades de Nápoles, hacia el año 1225, 

fecha tomada de los trabajos más recient~s de dicho autor, y muere en 

el año de 1274. 

En la Suma Teológica se manifiesta un claro métOdo dia

léctico, si se entiende por dialéctica el enfrentamiento de tesis opue.!, 

tas, en busca. de la síntesis y la unidad. Debido a. que en la Universi

dad de Par!s h.ab!an sentado sus reales el averro!smo, cuyas dos tesis 

pi;:incipales, la primera de la..s cuales afirmaba que de un principio - -

único no pod:!a sino resultar un solo efecto, por lo que el oriqen del 

universo tenia que venir de varios principios, en tanto la segunda sos

ten!a que la creación fue un acto necesario, lo que suprim!a la elecci6n 

libre del creador, pon!an en peligro los doqutas fundamentales de la. t~ 

loq!a cat6lica. 

con la Suma Teológica. santo 'l'ómás viene a. tOJ:tifica.r los 

dogma..s de la religi6n católica., la obra está dividida en tres pa.rtes: -

o.tos, e:l hombre, y Jesucristo. Ca.da parte estÁ dividida en cuestiones, 

y estas a su vez, en artículos. En cada art!c:u.lo se inicia el tema con 

una interroqación, que inmediatamente es respondida. de dos mAntU:'BB - -

opuestas. 
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en el cuerpo central del art!culo, santo TOmás da su -

propia respuesta al problema. planteado, que qeneralmente es una sínte

sis de las respuestas anteriores, finalmente, se responde a las obje

ciones o razones que dan los contrarios. 

En la primera parte dedicada a Dios, nos habla de la - -

existencia y esencia de Dios, de la trinidad de Dios, la creación, y -

los ángeles. En la parte segunda nos hal:>la del fin del hombre, de la -

t'elicidad, de lo actos huma.nos, las virtudes y los vicios, de la ley, -

del principio externo de los actos humanos, es decir, de la gracia de -

Dios y de la religión. En la parte tercera y última nos habla de Jesu

cristo y de los &Acramentos. 
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3. 2. - Análisis de las CUatro Leyes de Santo TOmás. 

Santo Tomás reconoce cuatro especies de leyes: ley eter

na; ley nat\1%alr ley humanar ley divina. 

La ley eterna es la ru6n del gobierno de las cosas pre

e.xistentes en Dios. Dios es, a la vez, el autor y el soberano del mun

do. Es necesario entonces que haya una ley eterna que nadie, sino oios, 

conoce en su esencia, pero que todo hombre conoce en parte por una esP!. 

cie de irradiación. LO mismo que todo artista tiene su espíritu pa.ra -

realizar su arte, todo qobierno debe saber por adelantado la regla y el 

orden de lo que tiene que ser ejecutado por sus gobernantes. As! pues 

la ley no es otra cosa que el dictamen práctico de la razón en al pr!n

cipe que qobie.rna alquna eomunidad, siendo que el mundo es reqido por -

la providencia divina, toda la comunidad del universo es qobernada por 

la ruón divinar esa misma razón del gobierno de las cosas existentes -

en Dios, como el pr!ncipe de la universalidad, tiene naturaleza de ley, 

de aqu! que esta ley es necesariamante eterna. 

AS! pues podemos decir que la ley eterna es el conjunto 

de principios que rigen al universo, que en su totalidad solmnente es -

conocido por Dios. 

LA ley natural es aquella inclinaci6n natural que impul

sa a la criatura racional hacia su verdadero f'in. La criatura racional 

(hot\bre) está sometida de una manera más excelente que los demás seres 

a la acción de la providencia, la ley natural establece ciertos princi-
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pios comunes e indemostrables. 

Es necesario que la razón humana deduzca particulares - · 

aplicaciones, "Adem&s, para llegar a la perfecci6n de la virtud, es im-

posible dejar al hombre abandonado a si mismo: pues que si hay hombres 

buenos, también los hay malvados y corrompidos, que no pueden ser fácil_ 

mente apartados de la inclinación al mal por la acción de las palabras" 

( 25). 

Hace falta hacer uso del temor para que los hombres ma--

los se Abstengan de hacer el mal y dejen vivir en paz a los de.m.is, es -

mejor decidirlo por medio de leyes. 

La ley natural tiene que ser completada por la ley huma-

na. 

As! pues podemos argumentar que la ley natural es "como 

aquella parte de la eterna aplicable a la conducta humana y que puede -

ser conocida por la conciencia del hombre, en formA racional" (26 ) • 

La ley humana deriva de la natural, ahora bien, entre -

las demás cosas, la criatura. raeional está sometida a la providencia d.!, 

vina, en cuanto pa.rtieipa de esta providencia proveyendo a s! mismo y a 

los demás, y as! hay en ella una participación de la razón eterna por -

la cual tiene inelinaeión natural a su debido aeto y fin, y esta parti-

, cipaeión de la ley eterna en la eriatura racional se ll&na ley natural. 

(25 1 Paul Janet. Historia de la Ciencia Pol!tiea págs. 398 y 399 

(26) Galindo Ca.macho. Teor!a del Estado. Pág. 148. 
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J.& ley huma.na podemos decir "que es lA ley positiva, es

crita., tormulada por loa hombres y que deriva de la natural pues Cte -

la imposibilidad de que ésta regule todos los actos de lA eonduc:ta del 

hombre, 1a ley humana los riqe con base en la ley natural"' t 27 ) • 

"'La ley humana. deriva de la natura1 de dos mane.ras: la -

primera como consecuencia de un principio, y la seu;unda como determina

ción parti.C1.1.la.r de un principio indeterminado. Por ejemplo, esta leyt 

"no matea"', es una ccmsec:uencia de este principio1 NO haqas mal a nadie 

LA condenación a tal o C\Ull pena es una. datormi.nación del principio qe

neral que declara que aquél que ha.ce un aqravio a. otro debe ser c.aatig!. 

do. Vemos que en el primer caso, la ley participa de lis. fuerza misma -

de la ley natw:alr en el sagundo caso, recibe su fuerza de la ley huma.-

na.• {~a). 

Aunque sea la ley humana una aplicación de la ley natu--

ra.l y participe, en ci.uto ioodo, de la ley eterna, no es ·suficiente por 

divel:'saa razones, e invoca una ley superior igu~te positiva, pero -

divina que corriqe las imperfecciones de la ley n4'tura1 y de la ley hu-

mana. 

La ley divina es necesAria por cuatro razones: es preci-

so que haya una ley qua sea proporcional al fin del hombre, pues este -

fin t::aspaaa los térm.Uloa da la na.turalezai los juicios humanos son in.-

l %7 ! GAU.ndo Cama cho. Teor!a del Estado. PS9. 148 

{ 28) Paul Janet. Historia de la cJ.encia Política pSq. 399 
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ciertos y oscuros por lo tanto es necesario una ley exacta, clara, e -

infalible, la cua.l el homnre no pueda discutir ni alterarJ la ley hum.!. 

na sólo contempla los actos exteriores del hombre J la ley humana no -

puede castigarlo todo. 

Por lo tanto el hombre necesita de una ley divina para 

que bajo su direcci.ón el hombre actue con divin.?l providencia hacia su 

f!n Último por la ley dada por Dios. 

As!, pues, para que el hombre pueda saber sin duda al~ 

na qué es lo que debe hacer y qué evitar, fue necesario que en sus pr~ 

pios actos fuese dirigido por la ley dada por Dios, de la que hay se~ 

ridad que no puede errar. 

Porque el hotibre puede establecer leyes sobre las cosas 

que puede juzgarJ roas el juicio del hombre no puede juzgar acerca de -

los actos internos que están ocultos, y sí únicamente de los movimien

tos externos que se manifiestan p y, sin embarqo, se requiere para la -

perfección de la virutd, que el hombre sea recto en unos y en otros 1 -

razón por la que la ley humana no puede reprimir y ordenar suficiente

mente los actos interiores, habiendo sido necesario que para ésto so-

breviniese la ley divina. 
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3.3.- Tesis TOmistAs Sobre Pol!tica y Gobierno. 

santo TOmás, consideró que el hombre per ser un animal po

l!tico y sociable que tiene uso de la razón y por l!ledio de ésta se en

cuentra por encima de los demá.s animales, que en cierta medida Dios -

les proporcionó un medio de defensa, ya fuera con cuernos, qarras, pe

zuñas, o con la velocidad para escapar de sus depredadores o por tan -

sólo el instinto. El hombre tiene el uso de la razón y por esta causa 

tiene que vivir en qrupos para poder satisfacer sus necesidades, pero 

a.1 vivir en qrupo o en sociedad fue necesario que tuviera un quia, un 

timonel que le guia.ra, es decir un rey que l~ gi.i.ey decida, para a•!: 

obtener los fines o metas que se haya fijado el mismo qrupo. En el -

cual, el rey era la fuerza que los mantendr!a unidos en comunidad, po!: 

que el hombre dentro de un qrupO que no tiene guia se disipa. 

Todo hombre tiene fines que alcanzar, pero estos eran -

distintos entre cada hombre y sólo los fines comunes en los propioa -

hombres son los que los mantienen unidos dentro de la sociedad o qrupo, 

cuando se tienen fines comunes, el actuar del hombre tiene matices de 

justos e injustos. 

cuando los hombres justos se conqregaron en una sociedad 

y el rey que los g0bernó actuó en forma justa se diÓ un ambiente de -

hombres libres, pero cuando el actuar del rey fue injusto y sólo veló 

por sus propios intereses se dio"' la esclavitud. 
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Asimismo Santo TOmÚ nos hace referencia a los tipos de 

qobie.rno que se pueden dar, si existe un régimen injusto y la cabeza 

que gobierna sólo busca.rzi su propio provecho y no el bien común éste 

será un gobierno tiránico, ya que éste priva por la fuerza y no por -

la justicia, y si el régimen injusto no lo tiene uno sino aruchos, en-

tonces se llmna ol.igarqu!aJ o sea que es el principado de unos pocos, 

oprimiendo al pueblo por su riqueza, difiere de la tiran!a sólo por -

el número de qobernantes, y si el régimen injusto está ejercido por el 

pueblo se llama democracia. 

cuando el pueblo aprovechando la fuerza que le propor--

ciona la muchedumbre oprime a los de arriba, en este caso todo el pu.!t 

ble se convierte en tirano. Ahora bien, si un gobierno es justo y es 

administrado por muchos se llama repÚblica, y el gobierno justo admi--

nistrado por un qrupo de virtuosos es llamado aristocracia, o sea, el 

gobierno de los mejores y si éste gobierno justo es administrado por -

uno !IÓlo es llamado rey. Por esto "rey quiere decir que uno sólo pre

sida y sea el pastor que guíe hacia el bien común, sin buscar su pro-

pio interés". (29) 

Santo Totnás investiqÓ qué es más conveniente para una -

sociedad y nos dice que pua procurar el bien de la comunidad y la paz, 

es mejor que esté regida por uno que por muchos, puesto que. la socie--

dad resultar.ta qravosa para sí mi.6lna. 

(29) TOmás de Aquino, Tratado de la ?..$y, Tratado de la .Justicia, - -
Opúsculo Sobre el Gobierno de los Príncipes. Ed. Pon:úa, pág.259. 
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El gobernante que dirige una sociedad debe pretender la 

unidad de la paz. Asimismo debe de dar los medios aptos y convenien

tes para lograrlo, tendrá éxito el gobierno cuando se loqre por com-

pleto este fín y es claro que mejor puec!e llevar a cabo la unidad uno 

solo que muchos. Pues estos no podr!an lleqa.r a un acuérdo para poder 

mantener la paz y la unidad de la sociedad. Se dice que muchas cosas 

están unidas en cuanto se acercan a la unidad, por consiguiente mejor 

qobierna uno que muchos. en cuanto éstos se acercan a la unidad. 

Podetn0s decir que lo mejor es aqt.lello que proviene de la 

naturaleza, por tanto la unidad natural es la del hon:bre 1 y es la más 

perfecta1 as! el régimen presididopor uno es lo más conveniente a la 

comunidad. 

Esto puede probarse por la experiencia pues las provin-

cias o ciudades gebernadas por muchos viven fluctuando E:ntre la paz y 

la división y al contrario las que viven bajo el régimen de uno solo -

viven gozando de paz, hay justicia y existe la felicidad en medio de -

la abundancia. 

Ahora bien, talJ'.bién el gobierno de uno solo puede conve!_ 

tirsc de justo a injusto, cuando busca el mal de la multitud, cuando -

solo busca su propio interés que debía ser para el bien común. Diji-

c.os que en un réqin:en justo, cuanto más unido está, el gobernante es -

más útil para la socieda¿, de modo que cu.ando se convierte en injusto, 

es nocivo para la multitud, pues el gobernante no vela por la paz y el 
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bienestar de la sociedad, sino lo primero para él es su interés propio 

despreciando el bien de la comunidad, buscando s6lo su bien particular .. 

Por tanto mientras más se aparta del bien común el régimen se convier

te en injusto siendo perjudicial para toda la multitud. 

Podemos deducir que si se da un régimen injusto, es me-

jor que esté en manos de todos para que as! se impida el mal mutuo.men

te. 

Entre los req!menes injustos el mejor fue la democracia, 

y el peor la tiran!a. E:l tirano ~avó no sólo las cosas temporales de 

sus sÚbditos, sino que impidió las espirituales, y tndó también que -

la amistad de la comunidad se convirtiera en traición para él, puesto 

que si los hombres se reunian y toma.ban fuerza pOdr!an demoler el do-

minio del tirano, Por tanto sembr6 discordia• entre ellos, foment6 -

divisiones y prohibió todo aquello que podr!a prOtnOVer un pacto entre 

ellos, como las reuniones y juntas y todo aquello por lo cual loa hom

bres aol!an promover la confianza y familiaridad entre a!. 

El régimen tiránico se esforzó porque no hubiera ricos -

ni poderosos porque temió que usaran sus bienes para dañarlo. 

Nos dice Santo TOrnás que en el gobierno de Jmlchoa, con -

más frecuencia se dió la tiranS:a que en el gobierno presidido por uno, 

porque cuando existen muchos se da la destrucei6n de la p.i que era lo 

más importante en una sociedad, pues alquno fallaba cuando buscaba el 

bien común, mas si uno solo presid!a, ordinariamente .ver!a por el bien 
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común 1 mas si se apartaba del bien común, no sol!a sequirse de imnedi!_ 

to con el abuso de los súbditos, lo cual fue ya el extremo de la tira-

nia que tuvo el mayor qrado de malicia. 

Por tanto, hay que huir de los peligros provenientes del 

gobierno por muchos.,. que por uno. Pode.mes dl?cir que eon mas frecuen--

cia degener6 en tiranía el gobierno por muchos que el gobierno par uno. 

Pues podr!a suceder que surgiera una disención entre varios gobernan--

tes, y ::¡ue uno de ellos se impusiera como cabeza y señor de la multi--

tud. Por tanto, podemos deducir que la tiran!a sucedió con más fre---

cuencia en el régimen de muchos que en el de uno, y así podeC'lOS con---

cluir que lo más conveniente fue vivir bajo un rey que bajo muchos qo-

bernantes. 

"As! pues, como ha de elegirse el régimen de uno solo -

como el mejor, y al.gunas veces sucede que se convierte en tiran!a, que 

es el peor, se ha de trabajar diligentemente para que el pueblo contr~ 

le de tal manera al rey, que éste no llegue a convertirse en tirano. -

En primer lugar habrá que escoger un hombre de tales características -

para tal oficio de rey, que no sea probable que decline en Uran!a"{30). 

Y una ve% eleqido el rey, el pueblo deb!a controlarlo, -

de tal manera que se le quitara la ocasión de convertirse e.n tirano, -

deb!an cuidar el poder del ::-ey para que no pudiera degenerar fácilmen-

(JOl TOt:lás de Aquino. Trat:~do de la L\t"j 1 Tratado de la Justicia, Opús~ 
lo sobre el Gobierno de los Príncipes. Pág. 265. 
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en tirano. cuando el rey se hab!a convertido en tirano y no era exce

sivo, era conveniente tolerarlo por un tiempo, pues al derrocarlo se -

podr!an cometer arbitrariedades, que serian más perjudiciales que la -

misma tiranía. Podr!a suceder que quien intentase derrocarlo no lo -

.Pudiera lograr y solo provocaría que el rey se endureciera más y fuera 

:mas cruel. otras veces sucedió que el pueblo lo lograra con ayuda de 

alquien, pero al vencerlo éste ocuparía el lugar del tirano con más 

fuerza que el primero, pues temiendo el nuevo tirano que le sucediera 

lo mismo soU'.a oprimir a los sÚbdi tos con mayor servidumbre. 

El rey esperaba un premio cuando hab!a obrado bien, y si 

el obrar bien es un acto de virtud, entonces la virtud d.e.l rey sería. -

el reqir bien a sus sÚhdi tos, y ese ser!a el premio que lo hiciera - -

feliz. Mis para el rey no fue su:ficiente, pues ninguna cosa de la ti!. 

rra podr!a satisfacer el deseo, ni podr!a hacerlo feliz, por tanto no 

pudo ser premio suficiente para un rey. 

En cambio la felicidad es la perfecci6n final del hombre 

y su bien completo, al que todos deseaban llegar, y as! ningún bien -

terreno podr!a hacer feliz al hombre por· lo mismo cada terreno pudo -

ser suficiente premio para un rey. Solo Dios pod!a aquietar los anhe

los del hombre y hacerlo feliz con una felicidad eterna y celestial y 

ésto puede ser el premio para un rey que ha obrado con justicia. "Más 

aún, la mente humana conoce el bien universal por su intelecto, y lo -

desea por su voluntad1 pero el bien uni\'ersal no ae encuentra sino en 

Dios. Pues nada hay que pueda hacer feliz al hOtnbre llenando su deseo, 
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sino Dios 11 (31) • 

As! podemos probar que el premio del rey fue éste honor 

y ésta gloria, al ser ciudadano e hijo de Dios. 

El rey debía tener como fin primordial el gobernar bien, 

pues sus sÚbditos sentían que por el cuidado del rey conseguían muchos 

bienes, y lo amaron. Mas el dominio de los tiranos no pod!a durar, 

porque era un egoísta e hipócrita siendo odioso para el pueblo, pues -

no se puede conservar por largo tiempo lo que repugna a los deseos de 

la multitud1 más quienes pudieron qobernar mas tiempo fueron aquellos 

que no se exced!an en el poder, sino que en muchos aspectos procedían 

con justicia. 

Podemos estudiar de dos maneras el oficio real del rey -

por comparación con un régimen natural. Y en la naturalezA encentra--

mos un gobierno universal y otro particulart el universal es el régi--

men de Dios, que gobernó todas las cosas con su providencia1 el parti-

cular es el del hombre, a quien se le llamó microcosmos porque en él -

se encontró la forma del orden universal. 

"Pues as! como toda creatura corpórea y espiritual cae -

bajo el régimen divino, as! todos los miembros corporales y las poten-

cias del alma caen bajo el réqi..."l:l.en de la ra.zón1 por ello la razón es -

(31) Santo Tomás de Aquino, :-rata.do de la Ley, Tratado de la Justicia, 
Opúsculo sobre el Gobierno de los Príncipes. Páq. 270. 
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para el hombre lo que Dios es para el universo" (32). 

Para que el rey pudiera ejercitar su régimen de manera -

conveniente y oportuna necesitó de un tesoro consistente en oro, plata 

y monedas acuñadas, porque si todo hozrWre lo necesitaba, mucho más el 

rey, pues lo tendr!a como garantía para lanec:esidad futura, porque CO!!. 

tiene en sí todas las cosas. 

Por tanto, si el estado natural de los qobernantes exi--

g!a cierta comunicación, luego también su virtud y operaciÓnJ y ésto -

no lo pod!a hacer sin la moneda, ni el artesano ni el carpintero po---

d!an trabajar sin sus instrumentos. Se concluye que es necesario que 

el rey tuviera riquezas artificiales ya que debía de proveer a su casa 

y a sus sÚbditos de todo lo necesario, por tanto, es evidente que el -

rey necesitaba tales riquezas para que as! mismo pudiera lleqar al fin 

Último de la comunidad que es el bienestar y la paz social. 

Santo Tomás distinquió un doble tipo de dOl!l.inio: El re~ 

b1icano y el despótico. El republicano se di6 cuando una región, pro-

vincia, ciudad o fortaleza se rigió por uno o varios hombres segÚn sus 

propias leyes, este tipo de gobierno fue el mejor para regir una ciu--

dad porque se diÓ una constante comunicación entre ciudadanos y extrll!!, 

jeros. En el régimen republicano el modo de gobernar t:ué a base de -

salarios ya que los gobernantes eran asalariados y como el fin que se 

(32) Santo Tomás de Aquino, Tratado de la Ley, Tratado de la .Justicia, 
Opúsculo sobre el Gobierno de los Pr!ncipes. Pág. 277. 



- 87 

pretendia era la paga y no el gobierno de los sÚbditos, por esta razón 

se les corrigió con menos rigor, es decir, el fin fué la paga y en se

gundo lugar los sÚbditos. Por ello eran más audaces en el cuidado de 

l.a repÚblica, porque esa era toda su atención. 

Además, en el gobierno republicano se restringió el mis

mo gobernante por las leyes generales o municipales. 

El gobierno despótico es el que se dá en la dirección -

del señor al siervo; este régimen toma a sus sÚbdi tos como esclavos, -

su dominio es total sobre los gobernados. 

Habiéndose distinguido los tipos de gobierno, vemos que 

no pudieron existir solos, pues r~quirieron de sus ministros, que son 

el complemento del régimen, porque sin ellos ningÚn dominio pudo sub-

sistir, ya que ellos ejercieron los oficios seqÚn los qrados, distrib.!:_ 

yendo el trabajo y administrando lo necesario, ya fuera en el reino o 

en la repÚblica. 

El 1r.inistcrio se les diÓ según sus aptitudes y méritos -

de cada uno. Podemos observar varios tipos de ministerios 1 según los 

diversos rcg!menes; porque los ministros deb!an ser de acuerdo a sus -

señores. Y así un réqirnen republicano requería ministros acordes con 

el tipo de repÚblica. 

"Di versos son los :r.inistros de un réqimen real, los cua

les son notilirados para su ministerio de por vida, para el provecho del 

rey del pueblo, como son los condes, varones, los generales y los feud!_ 
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tarios1 éstos estan obligados perpetuamente al gobierno del reino, t~ 

to por s.C como por sus herederos. De donde es evidente que los mi.nis-

tros son necesarios a cualquier tipo de c;obierno. y han de constituir-

se seqÚn la clase de administración a la que sirven" (33) • 

Alqunos otros ministros son ei:npleados para el trabajo -

servil, y esto fue justo según la naturaleza de cada hombre por algún 

defacto natural., ya sea porque fue vencido en guerra. etc. Existió -

otro tipo de ministros que asistieron a la familia y estos fueron asa-

lariados, otro• sirVieron par benevolencia y deseo de aeumulu alqunoa 

honores, o bien, los que sirvieron por virtud, como fueron los encarg!. 

dos de la casa del rey o la milicia o la caceria o alquna otras cosas 

de la familia. 

Nos dice el Aquinatense sobre la pol!tica de s6erates y 

Platón qua dividieren a la ciudad en cinco tipos de hombres r príncipe&, 

eonsejeros, mi.1itares, artesanos y agricultores. Dicha divisi6n pue-

ce perfecta para la ciudad porque a.barco' a tOdos loa hombres que per--

tenecieron al réqimen polltico. Pero Arist6teles estuvo en desacuerdo 

diciendo que pon!an un número que uedi6 ·en número la praporción de la. 

ciudad, además de que cada ciudad e.ra diferente en capacidad y en po--

der. 

Encontrarios al fil6sofo BipÓdomo, este pensador trat6 el 

(33) Tomás de Aquino, Tratado de la Le.y, Tratado de la Justicia, 
Opúsc:ulo sobre el Gobierno de los Pr!ncipes. Páq. 297. 
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problema del número de habitan tes de una ciudad, y dijo que debería de 

ser alrededor de diez mil hombres, número suficiente para una ciudad, 

pues as! seria fácilmente provista de todo lo necesario por los qober

nantes y asimismo redujo a tres las clases de hombres que deberían de 

formar las ciudades: militares, artesanos y agricultores y que ninguno 

de ellos podr!a invadir las actividades de cada uno. 

~odemcs decir que este pensador cayó en el error, pues -

no se pod!a fijar el número de habitantes de una ciudad que varía de 

acuerdo al lugar, a la fecundidad de la qente, además su clasificación 

era incot:tpleta pues deja fuera a los sabios y consejeros que eran los 

que llevaban la política y sin los cuales la ciudad no era bien qober

naca. 

Tampoco pueden excluirse los qobernantes, pues son la C!:, 

bez:a de la unidad civil, de la que depende toda la sociedad. También 

nos habló acerca de los juicios en que litiqan los hombres, el. primero 

que fue por daños hechos a las cosas por injurias personales y estos -

eran de dos tipos: ofensas verbales y ofensas de hecho. Distinqui6 tA!!!_ 

bién los juicios de parte de las cosas que habían de juzgarse, y redujo 

estos a dos tipos: uno ordinario y el otro provocatorio, este último al 

que llama.ron principa.l, permitió el derecho de apelación y debía de - -

constituirse por anC"ianos de la ciuc!ad, que dif!cilmente revoca.ron lo -

ya juzqado, éstos a su vez. viqllaron la pol!tica y no permitieron las 

injusticias. 
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Por Último analizaremo• en que conai1tió la verdadera -

pol!tica tomi1ta, vemos que ea el modo como la ciudad 1e lleva a Cabo 

dependiendo de la calidad de la misma y sus habitantes, buaeando la fe

licidad a través de la virtud. Si el qobe..rnante pol!tico qobierna con 

virtud suprema estará dando los medios para una felicidad política y -

perfecta. As! como un cuerpo humano que mueve su• potencias inferio--

res por mandato del cerebro existiendo una armonia con re•pecto de to-

dos aua orqanos. Por tanto para loqrar una verdadera ciudad o pol.!ti-

ca se requiere que los miembros estén conformas con la cabeza, que es-

tén bien ordenados en la ciudad para obtener una pol!tica perfecta. 

Resumiendo "si quienes qobiern'1n las república• fuesen -

como los aqu! descritos, todo subsistiría en una pu del coraz6n y en 

buenas relaciones, de donde brotaría la felicidad de loa hombrea" (34). 

(34) Santo Tomás de Aquino. Tratado de la Ley, Tratado de la Justicia, 
Opúsculo SObre el Gobierno de los Pr!ncipe•, P{90, 384 y 385, 
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4 .- Otras Teor!as Medievales. 

4.1.- TOmás eecket. 

ourant'.! todo el medioevo, el pensamiento pol!tico se -

dirigió exclusivamente a justificar el pOder de la ic;lesia sobre el -

poder del Estado, as! encontramos autores que justifican el poder del 

papa sobre el rey y algunos otros que lo hicieron al contrario. LOs 

defensores del papado consideraban que la realeza histórica.mente ha-

bía sido instituida por el sacerdocio, y en consecuencia, era consa-

qrada por él. La consagración fue susceptible de dos interpretacio-

nes: no era más que una santificación sobre los reyes como bendición 

divina o sólo era un acto de soberanía y una verdadera institución. -

Hugues de Saint Victor, admitió los dos poderes. Al mismo tiempo en

contramos en Inglaterra a un defensor enérgico de la prerrogativa sa

cerdotal; el. célebre TOmS.s Becket o Santo Tomás de Cantorbéry, en sus 

eserito!.se contemplaba que el sacerdocio estaba dispuesto a combatir el 

principio de inviolabilidad real, mas posteriormente fue un ardiente -

defensor de éste principio, ante esto TOre.ás Becket, escrib16 al rey de 

Inqlaterra "Si tú empleas tu elevación en interés de tu fuerza y de tu 

poder, y no en interés de oios, si no depones tus propósitos de opri-

mir las personas y los bie.nes eclesiásticos, quien te ha elevado y te 

ha hecho rey para gobernar y no para oprimir, te exigirá que rindas -

cuentas con qran usura de los bienes que te han siáo confiados, y así 

como Roboam, hijo de Salomón, fue arrojado del trono por las faltas de 
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su padre, se hará paqar tus propias faltas a tus herederos" (35). 

Becket subordinó sin reservas el poder real al poder 

eclesiástico, consideró que la iqlesia estaba compuesta por dos orde-

nes: el clero y el pueblo. Escril::li6 que en la iglesia estaban los - -

apóstoles, los obispos, loe doctores, en el pueblo los reyes, los prÍ!!_ 

cipes, los duques y los condes. Consideró que los reyes hab!an recib!_ 

do su poder de la iglesia, y que la iglesia no había recibido el suyo 

de los reyes sino de Cristo. Asimismo señaló que los reyes cristianos 

debían someter sus resoluciones a los jefes eclesiásticos y no mandar 

en ellos, aa! también, los pr!ncipes deb!a.n inclinar su cabez:a ante 

los obispos . 

Tomás Becket llegó a tal extremo que consideró que aún -

el papa era demasiado para mantener sus pre~ogativas, todo este pens!,_ 

miento de Beck.et, encontr6 A su mliximo expositor en cuanto a la unión 

de ideas teocr&ticas y las democráticas mis violentas, en su amigo y -

auxiliar, Juan de Salisbury que fue uno de los precursores y casi uno 

de los inventores de le pol!tica de le liga en el siglo XVII, política 

que impulsó el odio al poder civil, hasta el tiranicidio, y por otro -

lado exaltó el despotismo sacerdotal. 

(35) Paul J'anet, Historia de la Ciencia Política, Páq. 366. 
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4.2.- Juan de Salisbury. 

Juan de Sallsbury ( 1115 (?) 1180) • Sostuvo el dogma de 

la Autoridad. eclesiástica, tomó principal.mente de la literatura paga

na de Grecia y Roma sus arqwn.entos, éstos se pueden considerar como -

liberales, teniendo una libertad de pensamiento que señal6 la presen

cia de un esp!titu verdadera.mente moderno. Juan de Sa1isbury establ!?_ 

ció una distinción clara y terminante entre la jurisdicción respecti

va de las autoridades seculares y eclesiásticas, y lanzó contra el -

papa la acusación de intervenir en asuntos que no se compaginan con -

la condición del sacerdote. 

sostuvo ''que lo. 1nterpretaci6n de la voluntad divina -

era una atribuci6n exclusiva y sagrada de la 'Iglesia, pero no suced!a 

otro tanto con el castiqo de las ofensas de tas autoridades civiles, 

función propia del ejecutar de la justicia. En vez de admitir la se

pa.ración de los dos grandes poderes, Juan de Salisbury abogó por la -

estrecha colaboración entre ambos, considerando al mundo temporal como 

la cabeza y al espiritual como el alma de la sociedad poU'.tica'' (36). 

Juaán de Salisbur¡ ensay6 un sistema de filosof!a polí

tica, diferente a la tendencia ad.tr.itida en la Edad Media, en este si!_ 

tema no logró separar de su tendencia los elementos eclesiásticos que 

caracterizaron la época. Dentro de la filosof!a de este autor se ob

serva el desarrollo de un paralelismo entre el cuerpo humano y la 

t36l Raymond Cettel. Historia. de las Ideas Políticas, Págs. 194 y 195. 
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existencia del Estado. •En una sociedad bien organizada -dec!a él- -

debe existir un reparto adecuado de funciones entre los miembros de la 

comunidad, de manera que cada órqano tenqa una composición id6nea y 

cumpla su labor con eficacia" (37). 

Trató de realizar un nuevo esfuerzo para presentar un -

esquema ideal de qobierno, diciendo que era necesario que el poder se

cular se subordinara a las autoridades de la iqlesia, asimismo consi

deró a la monarqu!a como una forma de gobierno znuy importante y vió la 

imagen del Estado a través del Imperio romano y de los tipos teocrát!. 

coa del Antiquo Testamento. 

La idea de Juan de Salisbury, fue que la ley es realmen

te la que qobiema al hombre, pero como una expresión eterna de la vo

luntad de Dios, y que una verdadera base de la vida pol!tica 1e encue!l 

tra por consiguiente en el sentimiento de justicia. 

Ahora bien, observé a la iglesia como una or9a.nización -

e.n la cual se reun!a un sentimiento de justicia, éste representó el ... 

gobierno supremo de los hombres, tomá.ndolo como primer lugar en impor

tancia, por tanto el pr!ncipe ocupé el aequndo lugar dentro de la so-

ciedad pol!tica, como una encarnación de la ley. 

Asimismo habló de la depoaici6n violenta de los tiranos 

cuando estos no actuan de acuerdo al derecho, justificando as! la deP2_ 

(37} P.aymond Gettel, Historia de la Ideas Pol!ticas, P&g, 195. 
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sición, pero sin llegar al asesinato del tirano por manos del pueblo, 

sino que lo dejaran a Dios que con su colera lo ejecutaría. Vemos -

que para Juan de Salisbury, el tirano no tenía derechos frente al pu!:._ 

blo, porque no debía existir un hombre que tuviera potestad sobre 

otro, sólo cuando fuera voluntad de Dios mediante la realización de -

la justicia. Estas dos tesis tuvieron una influencia considera.ble a 

partir del sit;rlo XII. 

Como vemos la concepción que tenía Juan de Salisbury 

del Estado, es una teoría organicista puesto que "el Estado es para -

Salisbu.ry algo parecido a una entidad orgánica (al cuerpo humano) , en 

el cual "el pr!ncipe representa. la cabeza, el senado el corazón, los 

magistrados los sentidos corporales, el ejército las manos, etc." Y 

está subordinado al alma representada por la I9lesia como el cuerpo -

humano se subordina al alma" (38). 

Podemos apreciar que el pensamiento de Salisbury es una 

mezcla del de Platón y del de San Aqust!n, pues considera al Esta.do -

como un orqanismo, pero dotado de al~a. 

El ideal que se pudo observar en la obra de Juan de sa

lisbury llamada Policraticus, fue el de la comunidad política., es de

cir, como sociedad unida por un acuerdo común respecto a la ley y los 

derechos. Además se pudo apreciar la idea esencial del pensamiento -

político de Salisbury que era la de un pueblo reqido por una autori--

(38) Galindo Cama.cho, Teor!a del Estado, Páq. 146. 
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da<.! pÚblica que actúa para el bien qeneral y está moralmente justifie!. 

da por el hecho de ser leq!tiN. 

Para Juan de Salisbury la concepción de la ley constitu

ye un v!nculo omnipOtente en todas las relaciones humanas, incluyendo 

la que existió entre el aobernante y los qobernados y dec!a que en CO!!, 

secuencia esta ley era obliqatoria tanto para el rey como para los s~ 

di tos. 

Por Último, en la obra citada se habló de la distinci6n 

entre un verdlldero rey y un tira.no, que para él, tiene una importancia 

!undmnental, se puede observar que presentó la primera defensa del - -

tiranicidio "Quien usurpa la espada mer•ce morir por la espada" (39) • 

(39) SAbine Géorge, Historia de la Teor!a Política. Pig. 188, 
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4.3.- Juan de París. 

Fue francés de nacimiento y dominico. es influido de ma

nera determinante por Santo Tomás, sostuvo una pugna con Eqidio de Co

lonna. Juan de Par!s, al contra:-io de los juristas de su tiempo no -

sintió la necesidad de dar pree:n.inencia al Imperio. En su libro "Oe -

potestate regia et papali en sus capitules iniciales, sostuvo que la -

lqlesia necesitaba universalidad, pero que no ocurr!a lo mismo con la 

autoridad Política" {40) • 

consideró que la sociedad civil surqió por un instinto -

naturiil.l, pero que los hombres tienen inclinaciones e intereses diver-

sos. Sostuvo que la. división política natural era la providencia. o -

reino y consideró que no había necesidad de que todos los reinos estu

vieran subordinados a una sola cabeza. En ocasiones. atribuyÓ al empe

rador una a.utoridaC. universal. Tomó de Aristóteles en cuanto a la co

munidad a.utosuficiente lo que consider6 el reino '! no vió ninguna dif!_ 

eultad en admitir tantas unida.des autónomas ce~ existen en realidad. 

El aristotelismo de Juan i:!e Par!s le permiti6 refutar la 

opinión de Egidio de Colonna en cuanto a que el poder secular requería 

de. la santificación de la iqlesia, por lo que Juan de Par!s consideró 

que el poder secular era más ant.iquo en el tiempo que el verdadero sa

cerdocio y recalcó que r:o de:-ivo de él. 

(40} Ccorge H. Sabine, Historia de la Teoría Pol!t:.ica. P&g. 211; 
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Por otro lado este autor nos señaló tomando el aristote

lismo, cotn0 lo hab!a hecho Santo TOmás, que el 90bierno civil fue nec~ 

sario para una vida hu:r.ana y que por tanto estaba justificado par los 

beneficios éticos que de el derivaron estando sacionado por el cristi!_. 

nismo de esto se desprende que lo espiritual era en todos los aspectos 

superior a lo temporal. 

Consideró que esto no era ne9ar el mayor valor intrínse

co de la autoridad espiritual, pero utilizó el hecho de la naturalidad 

del qobierno secular en apoyo de la defensa tradicional de la indepen

dencia de lo temporal. 

Juan de París escribió especialmente con el objetivo de 

resolver el problema de la propiedad eclesi¡stica y con la finalidad 

de marcar una v!a media entre los errores contrapuestos. "Hay -dijo

qentes que sostienen que el clero no debe en absoluto, tener propie-

dad" (41). 

Hubo quienes sostuvieron que el poder espiritual de los 

sacerdotes les daba indirectmnente un derecho de control sobre toda la 

propiedad y todo pOder secular. El libro de Juán se escribi6 en con-

tra de la argumentación de un imperialistno papal ccnno lo expuso Eqidio 

de Colonna. En este libro sostuvo que era legítimo que el clero tuvi!_ 

ra propiedad, como un medio para desarrollar la tarea espiritual, aun-

C.41) George H, Sabine, Historia de la Teoría Pol!tica, P,q. 212. 
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que el control legal de la propiedad resida en la autoridad secular, -

en cuanto a que la autoridad espiritual necesita como medio la propie

dad, expuso que la autoridad espiritual no deb!a extenderse a un con-

trol indirecto de la propiedad, al respecto enunció varios puntos su

plementarios. "En pr i.mer lugar negó que la posesión. de la propiedad -

eclesiástica corresponda al papa. No correspondía a ningún individuo, 

sino a la comunidad como cuerpo, y el control de que ella tenía el pa

pa era el de un adr.ti.nistrador {dispensatorl • El papa puede incurrir -

en responsabilidad por el mal uso de la propiedad de la iglesia. En -

sequndo término Juan de París estableció una clara distinción, por lo 

que se referia a los gobernantes seculares, entre la propiedad, que en 

el caso de los seglares correspom!ia a los individuos, y la regulación 

pol.!tica o pÚblica de los usos de la propiedad, que correspond!a.n al -

gobernante como cabeza de la sociedad civil. El rey deb!a respetar -

los derechos de la propiedad privada regulándolos únicamente según lo 

indicara la necesidad pÚblica'' (42). 

Asim.isu.:> Juan de París hace la distinción entre lo espi

ritual y lo temporal, tomando como ejemplo la puqna del imperio contra 

Greqorio VII. 

Este autor distinquió cuarenta y dos razones que señaló 

en pro de la. subordinación de la autoridad secular a la espiritual y -

las rc!utó una por una, Analh:Ó la autoridad espiritual inherente a -

(42) Georqe H. Sabine, Historia. de la. Teoría Política Páq, :12. 
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a los sacerdotes e investigÓ la clase de control que implicaba esa au

toridad sobre los bienes temporales y el poder secular, consideró que 

la consaqración y administración de los sacramentos y el derecho a pr~ 

dicar y enseñar eran puramente espirituales y no requería medios Wt.te

riales. 

consideró que el punto de autoridad espiritual, se exte!!_ 

d!a únicamente a la excomunión por lo que no ten!a consecuencias mate

riales, dada la excomunión a un gobernante secular hereje, pod!a lle

var a su pueblo a negarle la obediencia, consideró que la excomunión -

no implicaba ni.nqÚn derecho por parte del poder espiritual a coacciO

nar a los gobernantes, asimismo señaló que hecha una protesta por la -

autoridad secular, por alqÚn abuso que se cometiera en la iglesia, po

d!a tener efectos aemej antes a los de la excomunión haciendo cambiar -

de actitud a un papa. 

Jurídicamente analizó que "el derecho de un papa a depo

ner a un rey no es mayor que el de un rey a deponer a un papa" (43) 

habló que ambos pueden ser leqi timamente depuestos, pero s6lo por la -

autoridad propiamente consitutida que fue la que los eliqió. 

Expuso dos facultades propias de la autoridad espirituals 

la de regular al clero y la de poseer la propiedad necesaria para lle

var a cabo los fines espirituales, pero que no suponían ningún poder -

l43) George H. Sahine, Historia de la Teoría Política Páqs. 212, 213. 
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sobre la autoridad secular. Estas argumentaciones ten!an como finali

dad el estudio de la relación entre el papa y el rey de Francia, en -

cuanto a la donaci6n de Constantino hecha a la iglesia, señalando que 

cualquiera que fuera la relación entre el papa y el imperio no consi-

deraba que el rey de Francia estuviera sujeto al papa, en cuanto a la 

donaci6n de Constantino sostuvo que no pod!a haber enejenado parte del 

imperio hablando jur!dicamente, asimismo señaló que aun cuando se ace:e, 

tara lo contrario esto no podr!a aplicarse a Francia, ya que los fran

cos nunca estuvieron sometidos al imperio y aun si se aceptara que hu

bieran estado sometidos habrían podido conseguir un derecho de pres--

cripci6n v as! obtener su independencia. 

En la parte final del libro men~ionado consideró que el 

papa no ten!a una 11plenitudo- potestatis" es decir, un tipo único de -

autoridad en la iqlesia, señaló que la autoridad del papa era únicam~ 

te en cuestiones de organización administrativa y dijo también qua el 

oficio papal era sin duda único y derivado de Dios, pero que 

ción da quien ha.br!a de desempeñar dicho carqo requería la cooperación 

hUll\ana para desiqnarle, por tanto, as! como pod!a haber una elección -

pontificia, pod!a existir algÚn procedimiento jur!dico para ser priva

do de él. En consecuencia sostuvo que el papa puede abdicar y también 

ser despuesto en caso de tener mala conducta incorregible. 

Siguiendo la linea que utilizó en el estudio de la pro-

piedad eclesiástica en la que consideró que la autoridad espiritual r~ 

sidia en la iglesia misma en cuanto cuerpo, la lnglesia mediante un -

concilio general pod!a deponer a un papa. 



- 102 

"En consecuencia, justifica la resistencia al papa bas~ 

dese en loa mismos principios ge;1erales en que se hab!an a~yado mu--

chos escritores del MeC.ioe:vo para justificar la resistencia a un mona;_ 

ca" (44). 

Consideró que no pod!a establecerse ningún procedimiento 

jur!dico contra el papa, pero que a! p~ocaba la rebel.ión y no pod!a 

persuad!rsele de que se detuviera, la iglesia podría obrar contra el -

papa, asimismo el monarca podr:!a levantar su espada en contra de la -

del papa 11in caer en responsabilidad • 

.ruan de Pa.r!s sin presentar una teor!a p0l!tica sistemá

tica, fue de qran valor para el Medioevo, en tanto que realiz6 alega-

tos basados en razones hist6ricas y fundamentos jur!dicos en favor de 

la independencia de la monarquía francesa. 

{441 Georqe R, Sabina, Historia de la Teor!a Pol!t.ica p,Sq. 214. 
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4.4.- Marsilio de Padua. 

Harsilio de Padua (1270-1340) su libro "Defensor Pacis" 

fue el tratado político más importante y original de la Edad Media, S!!_ 

frió la excomunión y fue as! como fort:IÓ pa.rte del qrupo de francisca-

nos que se agruparon en torno del débil emperador qermánico Luis de B!, 

viera. 

Ma.rsilio abogó por la consolidación de la autoridad den

tro del Estado que tenía que vivir independiente y en un plano supe--

rior a la tr.isma iglesia. Dijo también que todos los pueblos que habl!, 

ba.n diferente lengua, ten!an que formar diferentes Estados, y que las 

guerras entre las co~unidades pol!tica.s constitu!an una sabia provi--

sión de la naturaleza, aunque también consideró y sostuvo a la vez, la 

paz interna en el seno de cada Estado, 

"La primera parte de la obra de Marsilio, se dedica al -

examen de los principios del Estado, el segundo libro al estudo del -

origen y desarrollo de la Iglesia, su organización bajo el pontificado 

y sus relaciones con la autoridad civil1 ':! el tercero contiene un res~ 

man de conclusiones" (45). 

Consideró, al Estado como una orqanización vital que ga

rantizaba a. la con:unidad las condiciones de libertad y estabilidad 

pdra que as! se pudiera reali:::ar el bienest:ar social general y asimismo 

(45} Raymond Gettel, Historia de las Ideas PoU'.ticas, p¡q, 208. 
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de sen vol ver su exis-cencia. 

~rsillo tuvo la idea, de que el Estado tenía que desa

:-roilarse y vivir independiente a las influencias estrañas, éste fue -

el principio básico para él. 

"Ma:rsilio dedujo principios importantes con respecto al 

fundamento popular del gobierno en la Iglesia y el Estado, 'J a la su

bordinación de aquélla al poder sec1Jlar. Influ!do por las ideas gri!_ 

qas sobre la democracia y por la concepción romana de la soberanía ~ 

pular, sostuvo Marsilio que el fin principal del Estado es el bienes

tar del pueblo; c;-Je la actividaC esencial del Estado se concreta en -

la formación de la ley¡ que el conjunto de todos los ciudadanos cons

tituye la fuente suprema de la ley y que el gobierno tiene que cs't.a: 

reqic!o por un número determinado de personas, elegidas por el puetlc 

y responsables ante el mismo" (46). 

Nos dice el autor que cuando los qobernantes se extrali

mitaban en sus funciones el pueblo tuvo el derecho de castigar a sus -

gobernantes y aun privarles de su autoridad si era necesario. 

Estableció una distinción entre la fuente suprema de la 

soberanía dentro del Estado, es decir, el pueblo y la forma de gobier

no escogida, para que cuide del cmr.plim.iento de las leyes, asimismo -

opinó que la forIT.a de qobierno que es mejor es la mcnarqu!a electiva, 

(46) Raymond Gettel, Historia de las Ideas Pol!tica.s, Pág. 209. 
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y que el rey sólo tenía la facultad de aplicar e int:erpretar las leyes. 

que no podl'.a hacer las leyes porque su voluntad ten!a límites jur!di-

cos en todas las direcciones. 

"Marsilio abogó porque la Iglesia se organizara, también, 

bajo un sistema den:ocrático, y que la autoridad final y suprema residi~ 

ra en el concilio general, compuesto, al mismo tiempo, de delegados - -

eclesiásticos y representantes seculares. La elección del Papa se har!a 

por el pueblo, presente en el concilio, que podría destituirle de su 

alta potestad incluso" (47). 

También consideró que la iglesia debería ocuparse única-

mente de los asuntos espirituales y que la autoridad civil debería de -

convocar los concilios y llevar "- efecto el cumplimiento de las penas -

espirituales. 

Asimismo al hablar de la clérigos consider6 que ellos - -

tacl:iién forman parte del Estado y que tenían que gozar de las mismas 

consideraciones que los dern.is ciudadanos del Estado, sin disfrutar de -

exencionen motivadas por su carácter religioso. Por tanto Marsilio co

locó al papa en un plano de iqua!Cad con relación a los obispos, aunque 

consideró que tenía cierta preernincr.cia en dignidad el papa, y subordi

nó la orqani::::ación eclesiástica a la autoridad del Estado. 

Clamó por el fortalecimiento del poder del emperador, 

(47} Rayrnond Gcttel, Historia de las Ideas Pol!ticas. pág. 209. 
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como una qarant!a indiscutible del orden y la seguridad del Estado. 

Porque creía que los privilegios del clero y las pretenciones papales -

const.itu!an los más importantes obstáculos para el mantenil'u.iento de la 

;>a..z y la existencia de un buen gobierno. 

Atacó con dureza a la influencia corruptora de la riqueza 

poniéndose en favor de los religiosos franciscanos en cuanto a la doe-

trina de la pobreza, ccnno norma de perfección cristiana .. 

"Sus teor!as sobre la orqanizaci6n política y eclesi,sti

ca en el siglo XIV, contienen ideas que son aceptadas más tarde en el -

siqlo X'lI por la Reforma Protestante, y por las revoluciones de la épo

cs. En su pensamiento aparecen condensados el esfuerzo de la RefODM -

para sustituir la jerarquía eclesiástica por la COM\Ulidad de creyentes, 

y ,el reconocimiento del pueblo como fuente suprema del poder soberano, -

en las revoluciones políticas que tienen lugar después" (48) • 

(48) Raymond Gettel. Ristoria de las Ideas Política.a. Pig. 210. 
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4.5.- Guillermo de Occam. 

Fue un. Teólogo escolástico que tuvo qran influencia del 

pensamiento pol!tieo de Marsllio de Padua, discutió sobre la naturale

za de los poderes eclesiásticos y seculares, y lo realizó en forzna de 

prequntas y diálogos, res~endo y analizando muy sutilmente los dos -

aspectos de la cuestión. 

Su sistema de estudio fue muy complicado, pues sólo ofr~ 

ció suqcstiones, sin formular contestaciones. Guillermo al contrario 

de Marsilio, no abrigó las mismas convicciones en cuanto a l.a activi-

dad de resistencia del pontífice sostenida por Ma.rsilio, quien creyó -

en la sabidur!a y en la justicia. del pueblo, en la cristianC.ad, como -

Últ.ima. y suprema autoridad en materias eclesiásticas y seculares. 

Guillermo no creyó en la existencia de una institución humana absoluta 

y tinal1 sostuvo, en vez de este supuesto. la existencia de una ley -

natural, a cuyas normas estaban sometidos tanto el papa como el emper!_ 

dor. No abrazó la idea de un imperio Oniversal, hasta creyó y sugirió 

la idea de que existieran varios papas y varios soberna.nos. 

Estableció varias l.!.:::.i t:icionc3 al poder del emperador, y 

ucriblÓ que su autoridad dcb!a regir!:e por la ley co~.m a todas las -

naciones, Rechazó la soberanía. absoluta del poder pol!tlco, señaló -

restricciones fundadas en la experiencia o en la justicia. 
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con respecto a la organización pol.!tica, Guillermo y M8!. 

silio congeniaron al establecer que el pueblo deb!a de actuar en una -

forma. directa en la v!a pública, o conocer una delegación qeneral de • 

su poder. 

MArsilio forl!'luUS un plan de orqan!zación para loa conci

lios eclesiásticos, aboqó por un sistema de representación, "en el - -

cual cada provincia tendrá una cifra de delegados, en consonancia con 

el "?:úcero y calidad" de sus habitantes" (49). Guille.tlfto desarroll6 -

esta misma idea de Marsilio, en cuanto a la representación en el con-

cilio general, con mayor detalle, 

Al contrario de Marsilio, OCcam int'luyó en el pensamien

to pol!tico de su época, en cuanto al asiento de la autoridad y la re

presentación en la iqlesia, al grado que influyó en el pensamiento de 

Wyelif y Huaa, al menos en aus principios fundamentalea en forma pa.r-

cial, as! como en la t-evolución reli9iosa del si9lo XVI. 

(49) Rayioond Gettel, Historia de lu Ideao Pol!ticas, P&q. 212. 
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4.6.- wycll:f y Buss. 

En el Último per!odo de la Edad Media, se re:t'lej.uon las 

ideas de Juan Wyclif en :Inglaterra, y Juan Huss en Bohemia, en los mo

vimientos nacionales y democráticos contra el papa. 

W'yclif, fue profesor de Oxford, gozó de popularidad co

co pensador religioso, recibió influencia del pensamiento de Marsilio 

y de Guillermo de Occat'I sobre la soberan!a popular. Su escritos pol!

ticos tuvieron por objeto refutar los argi.mentos de un monje, que fue 

probablemente Guillermo Wadtord, "quien sosten!a que el Papa conserva

ba una sobera.n!a feudal sobre Inglaterra y que el monarca inglés había 

perdido su derecho a. la corona, por haber cesado de pagar al pont.1'.fice 

el tributo en reconocimiento do aquella prerrogativa" (SO). 

ta principal contribución de wyclif, en el campo de las -

teor!as políticas, fue una doctrinti del soñor!o o dominio, sistema ide

al de pol!tica basado fiell:tente en la organización feudal. Señaló que 

el señorío y servicio son los términos de la cadena que une al hombre -

con Dios, y que el señor!o de Dios es el más alto y se ejerce directa-

mente sobre los hombres, sin necosidad de tener vasallos subordinados -

jerárquicamente. Wyclif quizo con esta doctrina ata.car la distinción ... 

entre los clérigos y laicos, dándole al hom.bre la miSl!'la importancia an

te los ojos de Dios. 

(.501 Raymond Cottel, Historia de las Ideas Pol!tic::as. Págs. 222, 223. 
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Señaló que el señor!o civil era de naturaleza humana, y -

que el motivo de su necesidad se encontró en el pecado, y señalo que el 

hombre justo es el señor de las cosas. Oe aqui que únicamente pueden • 

aj ercer el señorío y retener la propiedad, los hombres que no perdieron 

la fe, en Wyclif el cristiano posee todo. 

Wyclif, asoció la idea de la autoridad en el qobierno a -

la concepción del derecho de propit!dad a la manera feudal 1 y planteó la 

relación que existe entra al aeñor!o de Dios y la potestad civil en té~ 

minos parecidos a lo que se produce entre el señor feudal y los vasallos, 

no obstante, cada autoridad debe limitar su actividad a su propia este

ra, sin inmiscuirse 41\ la acción de otros poderes. Wyclif sent!a qran 

t.a:Uración por la diqnidad espiritual de la iqleaia, esto lo llnv6 a -

afirmar la intervención de la iglesia en los neqocios seculares del m\l!l 

do. Paro cuando la iglesia 1e mezcla en transacciones referentes a la 

jurisdicción territorial y a la moneda, el Eatado puede ejercer su con

trol en sus propios asuntos. Esta doctrina se aplicó en apoyo de loa -

reyes, en sus disputas con los papas. 

Las teor!as del señor!o divino y civil, lleva.ron a Wyclif 

al problema de la supremac!a pontificia. sostuvo que al Estado y la -

iqlesia, fueron ordenados directamente por Dios y que ni al papa ni el 

clero pueden ejercer el podér pol!tico, a.tac6 l4t doctrinas medieva-

lee que trataron de fW'ld&mentar la supremac!a ~e la iglesia en los es-

critos evanqélicoa proponiendo una iglesia nacional y un Estado nacio-

nal. 
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En cuanto a los sistemas de gobierno, estableció que la -

znejor forma de gobierno en teoría, es la aristocracia y que la peor fo!:_ 

ina es la teocrática, más señaló que la forma más beneficiosa era la 

monarquía. 

En cuanto a la propieda.d privada y a la. miseria, concluyó 

que se podr!a resolver con una rnonarqu!a secular con amplios poderes, y 

pidió una unificación de la sociedad, para llegar a una unidad de las -

autoridades, y para lleqar a la unificación del pueblo era necesario -

abolir la propiedad privada. 

Las ideas políticas de Wyclif. fueron continuadas por - -

Juan Huss, rector de la. universidad de Praga. Sostuvo la idea de que -

no era necesaria la propiedad para la existencia de la iqlesia y que 

los gobernantes tenían el derecho de privar a la iqlesia de sus bienes 

en cualquier caso de abuso. 

Huss, sostuvo que la iqlesia la conformaban la comunidad 

de creyentes y que por tanto la preeminencia del pont!fice y la jerar-

quía del papa no eran esenciale3, y. vo se habían establecido por manda

to de Dios. Las doctrinas de wyclif y Huss, dieron origen a ciertos l.!. 

vantamientos, en torno al problema ¿e la reforma religiosa o eclesiást!_ 

ca. LOs partidarios de éstos dos pensadores fueron aplastados por raz~ 

nes políticas y se lleqÓ a un acuerdo con la iqlesia en algunos aspee-

tos, las críticas de Wyclif contra la iqlesia de su tiempo le acarrea-

ron la acusación de herejia por parte de sus enemigos, su crimen más -
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qrave fue el haber atacado la posición del papa y los príncipios de la 

iqleBia al considerar que cuando los clérigos no viven los mandamie.n-

tos de Cristo puede todo cristiano sacerdote o laico criticar a tales 

enemigos de Cristo, aunque se trate del mismo papa, por lo que se re-

fiere al nivel moral del clero ingles de esa época existen ejc1I\plos r!:. 

ve.Ladores entre 1378 y 1408 tres sacerdotes londinences fueron culpa-

bles de asesinato, muchos se dedicaban al vandolerismo y otros a vio-

lencias diversas; así, los servidores de la iglesia vivian en concubi

nato ciertos obispos fomenta.Dan estas prácticas por proporcionarles -

una jugosa fuente de ingresos las dispensas anuales que concedian a -

a dichos clérigos. 

tos escritos de Wyclif pasaron de ox.ford a Praga en don

de fue.ron objeto de apasionadas discusiones fol'T'\ándose un partido a f.!. 

vor de Wyclif cuyo caudillo fue Juan Huss quien a los treinta años era 

profesor de la universidad y además eclesiástico as! tuvo oportunidad 

de propagar sus ideas ampliamente si bien sus ideas no fueron propias 

sino consecuencia de la doctrina de Wyclif por eso tluss y sus partida

rios fueron llamados discipulos de Wyclif 1 solo después de muchos años 

apareció el nombre de husitas propiciando un movimiento denominado hu

si te. que participó en la lucha de los checos contra la dominación ger

mánica ya que los checos se veian reducidos a un bajo nivel de vida en 

su propio pa!s. A fines del siglo XIV los profesores y estudiantes -

chocos eran una tninoria en la universidad de Praqa lueqo, el número de 

intelectuales fue tan importante que Juan Huss, rector de la universi-
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dad, juzga llegado el momento confiar la dirección de los estudios a -

los propios checos. 

El movimiento husita se propaqÓ rapidarnente, uno de sus -

más irreconciliables adversarios consideraba que la mala simiente de -

wyclif hab!a crecido como la cizaña del evangelio. En 1409 las ideas -

de Wyclif ha.b!an arraigado en Bohemia y el nacionalisr.io checo adoptaba 

formas tan agresivas en la universidad de Praqa, que los profesores y -

estudiantes alemanes juzgaron prudente retirarse abandonando la ciudad 

para constituir el. nucleo fundador de la universidad de Leipziq al año 

de marcharse los alemanes de Praga el arzobispo de esta ciudad obtuvo 

del papa autorización para sancionar la herejia de Wyclif y la lectura 

de sus escritos: sin etr.harqo Huss continuO predicando la doctrina proh!_ 

bida y sus partidarios le juraron insobornable fidelidad en la lucha -

que iba. a desencadenarse. El arzobispo Sbinek decidió actuar a fondo. 

A favor de Huss se oriqieron la universidad, gran parte del bajo pueblo 

y de la. clerecia. 

Amparado por una bula pontif!cia el arzobispo mando a re

coqer los escritos de Wyclif realizando un acto de fe en presencia del 

capítulo cardenalicio y de gran nÚI!'.crc de :oaccrdotes poco después Huss 

y todos sus adeptos fueron excomulgados !ue entonces cuando los husitas 

se ligaron con los adeptos britdnicos de Wyclif as! britinicos y bohe-

mios mantuvieron contacto exhortándose mutuar.iente a permanecer unidos -

en tan difíciles momentos. 
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Huss una vez excomulgado, se aferró en proseguir su lucha 

contra una i~lesia corrompida, en particular cuando el antipapa Juah - -

XXIII envió a Praga un legado que arredoble de taJr.bor ofrecia indulgen

cia por dinero en efectivo a lo que Huss declaro pÚblicatnente que sólo 

cristo tenía poder para perdonar los pecados y no un sacerdote, cual-

quiera que fuese en sus sermones, alertaba a sus oyentes contra ese mal 

uso de su dinero la ciudad entera se sublevó, la paz de la iglesia que

dó quebrantada siendo la universidad teatro de escenas violentas. 

Juan XXIII emitió una nueva bula de exccmunión prohibiendo 

a todo católico dar de beber o cerner a Juan Huss o dirigirle la palabra1 

en bula posterior se ordenaba. apoderarse de su persona y entregarla al 

arzobispO, para que le juzgara y le quemara en la hoguera más como Huss 

continuaba en libertad Praga entera fue castigada con el interdicto. 

con objeto de liberar al pueblo de tal situaci6n Huss abandona Praga :r:!_ 

clamando la celebración de un concilio declarando que un papa que ejer

ce de manera indigna su elevada función no es un heredero de Pedro sino 

del anticristo porque hay dos clases de sacerdotes los de cristo y los 

del anticristo fundado en los desordenes de los sacerdotes y monjes en 

su vida inmoral que procuraban disfrazar con el antifaz de la piedad 

siendo asimismo dignos del !ueqo eterno. 

auss deseaba que se pusiera fin al calificativo de here-

j !a y consintió comparecer voluntariamente ante el concilio de constan

za, apenas lleqado a Constan.za fue hecho prisionero y conducido a.nte el 

colegio cardenalicio el concilio consideró la doctrina de Wyclif y or--
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denÓ arrancar de su t\.Unba los restos del reformador inglés quemándolos 

en la plaza. pública pasando a examinar a los discípulos de wycli f, des

pués de la.rqos interrogatorios en el año de 1415 Huss fue condenado a 

muerte después de un doloroso cautiverio que duraba ya más de seis me

ses fue condenado a la hoguera y sus cenizas fueron dispersadas en el 

R.in y aun en la actualidad se considera a Huss como un adversario del 

conjunto de la iglesia, no como un precursor o reformador: sin embargo 

fue fruto de aquella época turbulenta en las vidas y las conciencias y 

en la moral de la sociedad cristiana. 
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CONCLUSIONES 

1 .- Es .i:aportante el estudio de la Biblia por ser la fuente en donde se 

origina la idea del poder divino. 

2 .. - La misma Biblia habla del poder monárquico como poder arbitrario de 

dominación. 

3 .- En el pens'1.miento de Cristo no se ha podido encontrar ningÚn indicio 

de considerarse como refomador pol!tico ni peticionario de poder -

terrenal. 

4.- El canon Cristiano nunca ha sido entendido através de los siglos ya 

que siempre ha sido interpretado seqÚn la conveniencia huma.na. 

5 .- ta Institución eclesiástica católica ha corrompido a su favor la -

primitiva humildad cristiana. 

6. - ta opulencia de la Iqlesia Católica gravitó en el medioevo sobre la 

nobleza terrateniente que adquiría por compraventa los carqos ecle

siásticos. 

7. - como las primeras abadias de que se tiene conocimiento formaban PB!_ 

te del derecho Sucesorio. 

La vida moná.stic:i estuvo teñida de avaricia y corrupción. 

a.- Con el Concordato de Worms la Iglesia comenzó a convertirse en la -

más qrande terrateniente porque a ella se le adjudicaron los feudos 

eclesiásticos de mayor valor. 
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9 .- La figura papal no siempre ha sido edificante ya que al trono de -

San Pedro han llegado papas que denigraron la institución en luqar 

de enaltecerla.. 

10.- Las teorías católicas medievales atacaron el paqanismo propicia.ron 

a su vez la idolatr!a. tan falsa como el primero. 

11 .- t.a idola.tr!a fue desechada. por el Creador del Universo de que la -

lqlesia Católica contraviene ella misma las escrituras en que se -

!unda. 

12. - L4 Iglesia on el ti.empo que nos ocupa esqrimió el a.rqumento del po

der divino con propósitos manipuladores para detentar el poder te-

.rrenal y las riquezas mundanas. 

13. - La Iqlesia ha contravenido los mismos mandamientos que define al 

cometer homicidios para su salvaguarda. 

!4r Lae>tcomunión es un arma poderoza que siempre ha esc;rim.ido lA Iqlesia 

pa.ra. imponer su propia voluntad. 

15 .. - La. excomunión no tiene antecedentes bÍbllcos ha sido una creación -

de la tglesia arbitraria e injusta p.are. acallar la voz de la incon

formidad, 

16.- El qobierno de los hombres no es un mal necesario de or!gen divino 

es un sistema que los hombres han querido darse en su vida de inte

rrelación social. 
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17 .- La autoridad pol!tica no proviene de Dios es la voluntad del pueblo 

en cuant.o cuerpo. 

18.- ta autoridad no se justifica por provenir de Oios sino por los fines 

que persique y realiza dentro de la orqa.nización pol!tica. 

19.- En el pensamiento de MArsilio de Padua se encuentra un claro sentido 

democrático. porque la causa primera de la ley es el pueblo. 

20.- r..a poUtica medioeval fue dogmática, cenada, intolerante frenó todo 

juicio de valor negando el razonamiento lógico. 

21.- Con Santo TOmás de Aquino se libera la razón de las trabas que le -

habían sujetado más de un milenio. 

22.- De la polem1ca sostenida en Inglaterra y Checoeslovaquia durante el 

siglo XV se deduce que única fuente de verdad es la Biblia y la úni

ca fuente de poder es el pueblo • 
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